
¡.*

?ági r'ra 1139

a. Aimpep8cf
h.r!usxdr{.o4 I
&R@&rÉffif¡*8 ,
YFerlctFñSct(,dlBrn /

ACUERDO TMPEPAC / CEE /041 /2026

ACUERDO IMPEPAC/CEE/}AI/2026 QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES

Y PARTTCIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADM¡NISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. A TRAVÉS DEL CUAL SE

INFORMA AL TIQUIDADOR DEI OTRORA PARTIDO POtíTICO MOVIMIENTO

ALTERNATIVA SOCIAI, DE tAS SANCIONES DER¡VADAS DE LAS RESOLUC¡ONES

INE/CG205/2024 Y tNE/CGI977 /2024, RESPECTO DE tAS TRREGULARTDADES

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOIIDADO DE LA REVISIóN DE tOS INFORMES

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE tOS PARTIDOS POLíilCOS LOCALES,

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL VEINTICUATRO, CON tA FINALIDAD DE

QUE SE INTEGRE A tA LISTA DE ACREEDORES.

ANTECEDENTES

1. RESOTUCION INE/CG2O5/2024. Con fecho veiniisiete de febrero de dos mil

veinticuoiro, el Consejo Generol del lnstituto Nocionql Electorol emiiió lo resolución

identificodo con lo clove INE/CG205/2024, medionie lo cuol se dio respuesio ol

procedimiento de quejo en moterio de fiscolizoción instourodo en el expediente

INE/Q-COE-UTI/20/2024. Dicho procedimiento fue iniciodo derivodo de diversos

denuncios presentodos en coniro de diverso portidos entre ellos el portido político

Movimienlo Alternotivo Sociol. El onólisis se llevó o cobo en elconiexto del Proceso

Ef ectorql Concurrente Ordinorio 2023-2024, o ef ecto de determinor lo existencio de

infrocciones o lo normotivo oplicoble en moierio de origen, destino y monejo de

recursos ufilizodos duronte el periodo de precompoños, imponiendo en lo porte

que intereso lo siguiente:

"CUARTO. Por los rozones y fundamenfos expuesfos en el considerondo 7.1

en reloción con el considerqndo 6.3, opartodo B se imponen o los Porfidos

Políticos Nocionoles con ocredifoción locol en el Esfodo de Morelos: del

Trobajo, Verde Eco/ogisfo de México y Moreno, osí corno o /os porfidos

iocoles Nuevo Alionzo Morelos, Portido Encuentro So/idorio Morelos y

Movimie nto Alternofivo Sociol, los sonciones siguienfes:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O4I/2026 AUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAI ETECTORAT DEI INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

ElEcIoRAtEs v re¡r¡c¡t¡ctóH ctUDADANA euE EMANA oe u colvrrstóH EJEcuTtvA pERMANEN¡E o¡ ¡olr¡¡HrsrnectóN y nNANcrAMrENro. r rn¡vÉs

DEt cuAt sE tNfoRMA At lteutDADoR DEr. orRoRA ¡¡nloo poLírco n¡rovur¡¡¡r.¡¡o ¡u¡n¡¡eilvl socrer, DE tAs sANctoNEs DERrvaDAs DE tAs

REsorucroNEs tNE lco2os/2024y tNE/cctsz7/2024. REspEcTo DE r.As tRREGUTARTDADEs ENcoNTRADAs EN Er DTCTAMEN coNsouDADo DE r¡ nevrs¡ór.¡
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Portido Movimienlo Allernolivo Sociol. uno reducción del 25% (veinficinco

por cienfo/ de Io ministración mensuo/ que corespondo ol portido, por

conceplo de Finonciomienlo Público poro elSostenimienfo de Acfividodes

Ordinarios Permonenfes, hosfo alconzor lo contidod de $342.94 (lrescienfos

cuarenlo y dos pesos 94/100 M.N.)."

2. RESOLUCIóN INE/CG',977/2024. Con fecho veintidós de julio de dos mit

veinticuqtro, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó lo

resolución identificodo con lo clove INE/CG197712024, medionte lo cuol se

onolizoron los ineguloridodes detectodos en los Dictómenes Consolidodos de lo
revisión de los informes de ingresos y gostos de compoño de los condidoluros o los

corgos de Gubernoturo, Diputociones Locoles y Presidencios Municipoles,

correspondientes ol Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023-2024 en el estodo de

Morelos, imponiendo ol Portido Movimiento Alternotivo Sociol, en lo porte que

intereso lo siguiente:

"OCTAVO. Porlos rozones y f undamenfos expuesfos en elConsíderondo 34.8

de /o presenfe Reso/ución, se imponen o/ portido Movimiento Alternotivo

Socio/ Morelos, fos sonciones siguienfes:

o) 4 Foltos de corócter formqL Conciusiones 8.2_Cl_MO, 8.2_C\0_MO,

8.2_C19_MO y 8.2_C24_MO. Uno multo que osciende o 40 (Cuorento)

Unidodes de Medido y Acfuolizoción vigenfes poro eldos mil veinficuotro,

cuyo monto equivole q $4,342.80 (cuotro mil frescienfos cuorenfo y dos

pesos 80/100 M.NJ.

b) I Folto de corócter susfoncio/ o de f ondo: Conc/usió n 08.2_C23 MO.

Uno reduccíón del 25% (veinficinco por ciento) de lo ministroción mensuo/

que /e conespondo ol portido, por concepfo de Finonciomienfo Público

para e/ Sosfenimienfo de Acfividodes Ordinorios Permonentes, hosfo

olconzor lo contidod de $22,135.14 (veinfidós mil cienlo lreinta y cinco pesos

t4/100 M.NJ.

c) 4 Folfos de cordcter suslonciol o de fondo

Conc/usiones 08.2_C4_MO, 08.2_C8_MO, 08.2_C20_MO y 08.2_C2t _MO

Conc/usión-08.2-C4_MO Uno reducción del25% (veinticinco por cienfo/ de

AcuERDo IMPEPAc/cEE/041/202ó QUE pRESENTA re s¡cn¡rení¡ EJEcU¡lvA Ar coNsEJo EsTAtAt Et EctoRAt DEr tNslt¡uTo MoREt ENSE DE pRocrsos
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/o minisfroción mensuo/ que /e conespondo ol porfido, por concepfo de

Finonciomtento Público poro el Sosfenimienfo de Actividodes Ordinorios

Permonenfes, hoslo olconzar lo cantidad de $ 10,089.70 (diez mil ochenlo y

nueye pesos 70/100 M.N.).2334

Conc/usión_08.2_C8_MO Uno reducción del25% (veinticinco por ciento/ de

/o minisfroción mensuo/ que /e corespondo ol portido, por conceplo de

Finoncíomienfo Público poro el Sosfenimienfo de Actividodes Ordinorios

Permonenfes, hoslo olconzor lo contidod de 514,259.52 (Coforce mil

doscienfos cincuento y nueve pesos 52/100 M.NJ.

Conclusión_08.2_C20Jv1O Uno reducción del25% (veinticinco por ciento) de

/o minisiroción mensuo/ que /e corespondo ol portido, por concepfo de

Financiomienfo Público poro el Sosfenimienlo de Actividodes Ordinorios

Permonentes, hosfo alconzor lo conlidod de $30,325.65 (treinto mil

frescienfos veinficinco pesos 65/100 M.NJ.

Conc/usión-08.2-C2l JvlO Uno reducción del25% (veinticinco por ciento) de

Io ministroción mensuo/ que /e corespondo ol portido, por concepfo de

Finonciomiento Público pora el Sosfenimienio de Actividodes Ordinorios

Permonentes, hosfo alconzqr Io contidod de $3ó0,861.02 (frescienfos sesenfo

mil ochocienfos sesenfo y un pesos 02/100 M.NJ.

d) 2 Foltos de cqrócter susfonciol o de f ondo:

Conc/usiones 8.2_Cl I _MO y 8.2_Cl4_MO Conc/usión_08.2_Cl I _ltAO Uno

reducción del25% (veinficinco por ciento)de /o ministroción mensuo/que /e

conespondo ol portido, por concepfo de Finonciomienfo Público paro el

Soslenimienfo de Acfividodes Ordinorios Permonenfes, hosfo olconzor Io

contidod de $5,319.93 (cinco mif lrescienlos diecinueye pesos 93/100 M.NJ.

Conclusión 08.2 Cl4 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de /o minisfroción mensuo/

que /e conespondo ol portido, por concepfo de Finonciomiento Público

pora ei Sos

olconzor lo c

M.NJ 2335

tenimiento de Acfividodes Ordinorias Permonenles, hosfo

ontídqd de $6,514.20 fseis mil quinienfos coforce pesos 201100

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o4r/202ó euE pRESENTA t¡ s¡cner¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrArAr. EtEcToRAt DEt tNsTtIUTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v r¡n¡rc¡¡¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrs¡ór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ eo¡¡rr.¡¡s¡rlcróN y nNANcrAMrEl¡¡o, e lnevÉs

DEt cuAt sE tNfoRMA At ueutDAooR DEt oTRoRA p¡nttoo poríttco lr¡ovu¡r¡r.¡to etttn¡¡¡ttv¡ soc¡lL, DE LAs sANctoNEs DERtvADAs DE tAs

REsoLucroNEs tNE /cc20s/2024 y tNE/cct977 l2oz4. REspEcTo DE tAs tRREGUTARTDADES ENcoNTRADAS EN Et DtCTAMEN coNsouDADo DE u nrvrstó¡¡

DE tos tNtoRMEs ANUAI"ES DE rNGREsos y GAstos DE tos ¡¡nnoos roLírcos rocAr.Es. coRREspoNorENIEs At EJERcrclo pos Mr. vErNTrcuArRo. coN
I"A TINATIDAD DE OUE 5E INIEGRE A tA I.ISTA DE ACREEDORES.
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e) 4 Foltas de corócfer susfoncio/ o de fondo: Conc/usiones 8.2_C\2_MO,

8.2_Cl3_MO, 8.2_Cls_MO y 8.2_Cló_MO Conc/usión 8.2_Cl2_MO Uno

reducción del25% (veinticinco por ciento)de /o mtnistroción mensuo/que /e

conespondo ol portido, por concepto de Financiomiento Público poro el

Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonenfes. hosfo olconzqr lo

contidod de $2,171.40 (dos mil cienfo sefenfo y un pesos 40/100 M.N.).

Conc/usión 8.2_Cl3_MO Uno reducción del25% (veinticinco por ciento) de

lo minisfroción mensuo/ que /e conespondo ol porfido, por concepfo de

Finonciomienfo Público poro e/ Sosfenimienfo de Aclividodes Ordinorios

Permqnentes, hosto olcanzor lo contidod de 52,171.40 (dos míl cíenfo

sefenfo y un pesos 40/100 M.NJ.

Conclusión 8.2*C ls-MO l.Jno reducción del25% (veinticinco por cienfo) de

lo ministrociión mensuol que /e conespondo ol portido, por concepfo de

FinoncíomL'enfo Público poro e/ Sosfenimíenfo de Actívidodes Ordinorios

Permonenfes, hosfo olconzor la contidod de $ 1,085.70 (mil ochento y cinco

pesos 70/100 M.Nr.

Conc/usió n 8.2-C\6JMO Uno reducción del25% (veinticinco por cienfo/ de

lo ministroción mensuo/ que /e conespondo ol porfido, por concepfo de

Finonciomíento Público pora e/ Soslenimiento de Acfividodes Ordinorios

Permonenfes, hoslo olconzar Io contidod de $2,171.40 (dos mil cienfo

sefenfo y un pesos 40/100 M.NJ.

f) I Folta de coróctersusfonciqlo de fondo

Conclusión 08.2_C7_MO Uno reducción del 25% (veinficinco por ciento) de

lo ministroción mensuo/ que /e conespondo ol porfido, por concepfo de

Finonciqmienfo Público pora e/ Sostenimiento de Actividodes Ordinorios

Permonenfes, hosfo olconzor lo contidod de $21,714.00 (veinliún mil

sefecíenfos coforce pesos 00/100 M.NJ

g) 2 Foltos de carócter suslonciol o de f ondo:

Conclusiones 8.2_Cl7_MO y 8.2_Cl}_MO 233ó Conclusión 8.2_Cl7_MO LJno

reducción del25% (veinlicinco por cienfo/ de /o minisfroción mensuo/que /e

AcuERDo IMPEPAC/cEE/o4¡ /2026 eui pRESENTA r.¡ s¡c¡rt¡nír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo Es¡AlAr. ErEcroRAr. DEt rNsTtTuTo MoREtENSE DE pRoctsos

EtEcToRAtEs v rltnclp¡clótt ctUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡¡¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ aomr¡¡rsrnrcróN y nNANcrAMrÉH¡o. ¡ rn¡vÉs
DEt cuAt sE tNtoRMA At uQutDADoR DEt oTRoRA ¡et¡¡oo ¡oúrrco ¡¡ov¡lr¡t¡Hto ¡ltrn¡¡¡r¡v¡ socrrt. DE tAs sANctoNEs DERtvADAs DE lAs

REsotuctoNEs tNE/cG20s/2024Y tNE/cct977 /2024, REspEclo DE LAs tRREGUTARTDADES ENcoNTRADAS EN Et DtCTAMEN coNsotrDADo o¡ n n¡vtstór.¡

DE Los TNFoRMES ANuAtEs DE tNGREsos y GAsTos DE ros pARTrDos porí¡rcos rocALEs, coRREspoNDtENrEs Ar EJERctcto pos Mn vEtNTtcuArRo. coN
IA FINAI.IDAD DE QUE SE IN¡EGRE A TA IISTA DE ACREEDORES.
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conespon do ol portdo, por concepfo de Finonciomienfo PÚblico paro el

Sosfenimienfo de Aclividodes Ordinorios Permonenfes, hosfo olconzor lo

cont¡dod de 53,ó19.55 (lres mil seiscienfos díecinueve pesos 55/100 M.NJ

Conc/usión 8.2_Cl7_MO Uno reducción del25% (veinficinco por cienloJ de

lo ministroción mensuo/ que /e corespondo ol portido, por concepfo de

Finqnciomíenfo Público para el Sosfenimiento de Actividodes Ordinorios

Permonenfes, hoslo olconzor Io contidod de 543,386.54 (cuorento y tres mil

frescíenfos ochenfo y seís pesos 54/100 M.NJ

Partido Movimiento Alfernofivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

cienfo/ de lo míntstroción mensuo/ que /e conespondo ol portido, por

concepto de Finoncíomiento Público poro elSostenimiento de Aclividodes

Ordinoriqs Permanenfes, hosto alconzor lo contidod de 5ó83.48 (seiscienfos

ochenfo y fres pesos 48/100 M.NJ.

Portido Movimienfo Alternofivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

ciento) de /o ministroción mensuol que /e conespondo ol portido, por

conceplo de Financiomienfo Público poro elSoslenimienfo de Acfividodes

Ordinqños Permonenfes, hosfo olconzor lo contidod de $42.65 (cuorento y

dos pesos 65/100 M.NJ.

Portido Movimiento Alternafivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

ciento) de /o ministroción mensuo/ que /e conespondo ol parfido, por

concepfo de Finonciomienfo Público poro elSosfenimienlo de Aclividodes

Ordinorios Permonenfes, hoslo olconzor lo contidod de S8.ó7 (ocho pesos

67/r00 M.NJ.

Portido Movimíento Alternolivo Socio/ Una reducción del25% (veinticinco por

ciento) de lo minísfroción mensuo/ que /e conespondo o! portido, por

concepfo de Finonciomiento Público poro elSosfenimiento de Aciividodes

Ordinqrios Permonenfes, hosfo olconzor lo contidod de 5537.62 (qÚinientos

treinto y siefe pesos 62/100 M.NJ.

Portído Movimiento Alfernofivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco

cienfo) de /o minislroción rnensuol que ie conespondo ol porfido, or

conceplo de Finonciomienlo Público poro elSoslenimienlo de Activid des

AcuERDo tMpEpAc/cEElo4r /2026evE pRESENTA r,¡ s¡cn¡¡¡níe EJEcuTrvA Al coNsEJo ESTATAI Er.EcToRAr. DEr rNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcToRAt"Es y ¡¡nnc¡pectóH ctUDADANA euE EMANA or L¡ co¡r¡us¡ó¡¡ E.lEculrvA pERMANENTE oe ¡o¡vtt¡'rstn¡cróN y nNANctAmrErulo. ¡ lnavÉs

DEL cuAr sE |NFoRMA AL lteutDADoR DEt oTRoRA r¡nloo ¡otíltco movl¡rn¡tNto ¡tftn¡¡ettva socteL, DE tAs sANctoNEs DERlvaDAs DE tAs

REsot ucroNEs fNE lco2os/2024 y tNE/cct977 /2024, REspEcTo DE lAs TRREGUTARIDADES ENcoNTRADAS EN Er DTcTAMEN coNsouDADo oe u ¡ev¡stór¡

DE t-os TNFoRMEs ANuAtEs DE tNGREsos y GAsTos DE ros p¡nl¡oos noúTtcos tocAtEs, coRREspoNDtENTES At EJERctcto Dos Ml. vEtNTrcuATRo. coN
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Ordinorios Permonentes, hosfo olconzor Io contidod de 51,346.81 (mil

frescienlos cuqrenfo y sels pesos 8l /100 M.NJ.

Portido Movimiento Alternoiivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

ciento) de lo minisfroción mensuo/ que /e conespondo ol portido, por

concepfo de Finonciomiento Público poro elSosfenimienfo de Acfividodes

Ordinorios Permonenfes, hosto alconzor Io contidod de $3,261.56 (lres mil

doscienfos sesenfo y un pesos 56/100 M.NJ.

Pqrtido Movimiento Alternafivo Socio/ Uno reducción del25% (veintícinco por

ciento/ de lo ministroción mensuol que /e conespondo ol partido, por

concepto de Finonciomiento Público poro elSosfenimiento de Acfividodes

Ordinorios Permonenies, hoslo olconzor Io contidod de $9.29 (nueve pesos

2e/100 M.N.).

Porlido Movimiento Alternafivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

ciento) de lo ministroción mensuol que /e corespondo ol portido, por

concepio de Finonciomíento Público paro elsosfenimiento de Acfividodes

Ordinorios Permonenfes, hosfo olconzor lo confidod de $341.74 (lrescienfos

cuorento y un pesos 74/100 M.NJ.

Portido Movimiento Allernofivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

cienfo/ de /o minisfración mensuo/ que /e conespondo ol porfido, por

conceplo de Finonciomienfo Público poro elsosfenimienfo de Aclivídodes

Ordinorios Permonenfes, hosfo olconzor Io confidod de $1,376.19 (mít

lrescíenfos sefenfo y seis pesos I9/tOO M.NJ.

Portido Movimienfo Alfernofivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

ciento) de /o minístración mensuol gue /e conespondo ol porfido, por

concepfo de Finonciomiento Público paro elSoslenimienfo de Aclividodes

Ordinorios Permonenfes, hosfo olconzor Io cantidod de 52,101.74 (dos mil

un pesos 74/100 M.NJ.

Porfído Movimienfo Alternofivo Socio/ Uno reducción del25% (veinficinco por

ciento) de lo ministroción mensuol que /e conespondo ol portido, por

conceplo de Finonciomiento Público poro e/ Sostenimienfo de Aclividodes

Ordinorios Permonenfes, hoslo olconzor lo confidod de 52,585.47 (dos mil

quinienfos ochenfo y cinco pesos 47/100 M.NJ.

AcuERoo tMpEpAc/cEE/o4l /2026 eul pRESENIA L¡ secntr¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo EsIATAI Et Ec¡oRAt DEr tNslTUIo MoREt ENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v r¡nrtclp¡clóH C|UDADANA euE EMANA oe L¡ colr¡rsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡o¡rttHlsrnacróN y nNANctAMtE¡tto. ¡rnevÉs
DEI cuAt sE tNfoRMA At uQutDADoR DEt oTRoRA rnnroo roútrco lr¡ovrmr¡Hro lLr¡nN¡t¡v¡ socler. DE LAs sANctoNEs DERtvADAs DE rAs

REsolucloNEs INE/cG205/20241 INE/cct977/2024. REspEcto DE r.As TRREGULARtDADES ENcoNTRADAS EN Er DTcTAMEN coNsoUDADo or n n¡vtsróH

DE tos tNFoRMES ANuAr.Es DE tNGREsos y cAsTos DE ros pARrDos por.íttcos tocAt Es. coRREspoNDrENrEs Ar EJERctcto pos ML vEtNTtcuATRo. coN
I.A TINAIIDAD DE QUE SE INTEGRE A I.A IISIA DE ACREEDORES.
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Portido Movimiento Alternofivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

ciento) de /o ministroción mensuol que /e conespondo al portido, por

conceplo de Finonciamiento Público poro elSosfenimienfo de Aclividodes

Ordinarios Permonenfes, hosfo olconzor Io contidod de $29.96 (veintinveve

pesos 96/100 M.NJ.

Portido Movimienfo Alternofivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

cienfo/ de /o ministrqción mensuo/ que /e conespondo ol portido, por

conceplo de Finonciomiento Público poro elSosienimienfo de Acfividodes

Ordinarios Permonenfes, hosfo olconzar /o confidod de $1,031.79 (miltreinto

y un pesos 79/100 M.N.).

Partido Movimienfo Alternofivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

ciento) de /o ministroción rnensuol que /e corespondo ol portido, por

concepfo de Finonciomienfo Público poro elSosfenimienfo de Actividodes

Ordinorios Permonenfes, hosfo olconzor lo contidod de $9,089.21 (nveve mil

ochenfo y nueve pesos 2l /100 M.N.).

Portido Movimiento Alternofivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

cienloi de /o ministroción rnensuo/ que /e corespondo ol portido, por

concepfo de Financiamíenfo Público poro elSoslenimienfo de Aclividodes

Ordinorios Permonenfes, hosfo alconzor Io contidod de 521.32 (veintiún

pesos 32/100 M.NJ.

Portido Movimiento Alternafivo Socio/ Una reducción del25% (veinticinco por

cienfoJ de /o minisfroción mensuo/ que /e corespondo ol portido, por

concepfo de Finonciomiento Público poro elSoslenimiento de Acfividodes

Ordinorios Permonenfes, hosfo olconzor lo contidod de S54.10 (cincuerttq y

cuolro pesos I 0 / I 00 M.NJ.

Porlido Movimiento Alternolivo Socio/ Uno reducción del25% (v.einticinco por

ciento) de /o ministroción rnensuol que /e corespondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro elSoslenimienfo de Actividodes

Ordinorios Permonenfes, hoslo olconzor lo contidod de SO.ó5 (cello peso¡

6s/t00 M.NJ.

Portido Movimiento Alternqfivo Socioi Uno reducción del25% (veinticinco

ciento) de /o minislroción mensuol que /e conespondo ol portido, por

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4t/2026 euE pRESENTA r.¡ srcner¡níl EJEcurvA Ar coNsEJo EsTAfAr ErEcToRAr DEt rNsTlluro MoREI-ENsE DE pRocEsos

ETECTORATES y plnlrC¡¡lCtót¡ CtUDADANA QUE EMANA Oe U CO¡¡¡S¡ót¡ EJECUTIVA PERMANENTE Oe eO¡'¡r¡¡¡lS¡n¡C¡óN Y flNANCtAMtEt¡¡O, a rn¡VÉS

COXSEJO
T $TATA L

F LX CTO NAL

DEI. CUAI SE INfORMA At UQUIDADOR DEI, OTRORA DE tAS SANCIONES DERIVADAS DE I.AS

REsotuctoNEs tNE /c92os/2024y tNE/ccr977 /2024. REspEcTo DE LAs tRREGUtARtDADEs ENcoNIRADAs EN EL DtcTAMEN coNsouDADo ot u n¡vts¡óN

DE ros rNroRMEs ANuAtEs DE tNGREsos y GAsros DE Los pARTlDos porílcos r.oc¡les, coRREspoNDrENTEs Ar EJERcrcro pos Mrr vErNTrcuAIRo. coN

IA TINAI.IDAD DE QUE SE ¡NIEGRE A tA I-ISIA DE ACREEDORES.
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concepfo de Finonciomiento PÚblico poro elSosfenimienfo de Acfividodes

Ordinorios Permonenfes, hosfo olconzor Io contidod de 52ó1.ó8 (doscíenfos

sesenfo y un pesos 68/100 M.NJ.

Porfido Movimienlo Alternotivo Socio/ Uno reducción del25% (veinficinco por

ciento/ de lo minisfroción mensuq/ que /e corespondo ol portído, por

concepto de Finoncíomienlo PÚblico poro elsosfenimienlo de Aclividodes

Ordinorios Permonenfes, hoslo olconzor lo contidod de $ 108.57 (cienfo ocho

pesos 57/100 M.NJ.

Porfido Movimienlo Alternofivo Socio/ Una reducción del25% (veinticinco por

ciento) de /o mínistroción rnensuo/ que /e conespondo ol porfido, por

conceplo de Finonciamiento Público poro elsosfenimienfo de Acfividodes

Ordinorios Permonentes, hosfo olconzor lo contidod de $217.14 (doscienfos

diecisiefe pesos I4/100 M.NJ.

Portido Movimiento Alternofivo Socio/ IJno reducción del25% (veinticinco por

ciento) de /o mínistrqción mensuo/ que /e conespondo ol porfido, por

concepfo de Finonciomienfo Público poro elsostenimienlo de Acfividodes

Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de 5l,845.69 ( mit

ochocienlos cuorenta y cinco pesos 69/100 M.NJ.

Porfido Movimienfo Alternofivo Socio/ Uno reducción del25% (veinficinco por

ciento) de /o ministroctón mensuol que /e conespondo ol portido, por

concepfo de Finonciomíenfo Público poro elsosfenimienfo de Aclividodes

Ordinorios Permonentes, hosfo olconzor lo contidod de 5305.29 (frecienfos

cinco pesos 29/100 M.NJ.

Portido Movimiento Alternolivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

ciento) de lo mínistración mensuol que /e corespondo ol portido, por

concepfo de Finonciomiento PÚblico poro elsostenimienlo de Acfividodes

Permqnenfes, hosfo olconzor lo conlidod de S0.ó5 (cero pesos

65 M.N.).

Movimienlo Alternofivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

cienfo) de /o ministroción mensuol que /e conespondo ol porfido, por

concepfo de Finonciomiento PÚblico poro elsosfenimienfo de Actividodes

AcuERDo tMPEPAc/cE€/o¡I /m26 QUE ¡RESENTA r.l s¡cn¡rení¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo EsrATAt Et EcToRAt DEr tNsTtTufo MoRETENSE DE pRoccsos

ELEcToRALEs v p¡nrlc¡¡eoóx ctüDADANA euE EMAñA oe n comtstóH EJEcurvA pERMANENTE ot eo¡¡tt¡tstnlclóN y ÍtNANclAMtEHro, e tnevÉs
DEL cuAl sE tNtoRMA At uQutDAooR DEt oIRoRA ¡¡ntoo ¡otí¡co r¡ovr¡r¡¡eHto ll¡rn¡¡¡nve socter, DE rAs sANctoNÉs DERtvADAs oE tAs
REsol.ucloNEs lNElcG2oS/2A241INE/cct977/2024.REsPEcro DE r.As TRREGUTARIDADEs ENcoNTRADAs EN Et DtCTAMEN coNsoUDADo DE L¡ ¡¡vrsrór.¡

DE t"os tNFoRMES ANuAtEs DE tNGREsos y GAsTos DE tos ¡lnttoos ¡oúncos r.ocALEs. coRREspoNDtENTES At- EJERc¡cto pos Mn vEtNTtcuArRo. coN
I.A fINAIJDAD DE QUE SE INIEGRE A TA I.ISTA DC ACREEDORES.
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Ordinorios Permonenfes, hosfo olconzor lo contidod de 5329.20 (lrescienfos

veinfinueve pesos 20/100 M.N.).

Portido Movimiento Alternolivo Socio/Uno reducción del25% (veinticinco por

ciento) de /o ministroción mensuol que /e corespondo ol portido, por

conceplo de Finonciomiento Público poro elSoslenimiento de Acfividodes

Ordinorios Permonenfes, hoslo olconzor lo contidod de 550.91 (cincuenlo

pesos 9I /100 M.NJ.

Portido Movimienfo Alternofivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

ciento) de /o ministración mensuol que /e corespondo ol portido, por

conceplo de Finonciomienfo Público poro elSosfenimienfo de Acfividodes

Ordinonos Permonenfes, hosio olconzor lo contidod de $229.71 (doscienfos

veinlinueve pesos 7l /100 M.NJ.

Portido Movimiento Alfernafivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

cienloJ de /o ministroción rnensuol que /e conespondo ol portido, por

concepfo de Finonciomienlo Público poro elSosfenimienfo de Acfividodes

Ordinorios Permonenfes, hosfo olconzor la contidod de 52,550.74 (dos mil

quiníenfos cincuents pesos 74/100 M.NJ.

Partido Movimiento Alternalivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

ciento) de /o minisfroción rnensuol que /e conespondo ol portido, por

conceplo de Finonciomiento Público poro elSosienimienio de Acfividodes

Ordinarios Permonenfes, hosfo olconzor Ia confidod de $1,276.64 (mil

doscienfos sefenfo y seis pesos 64/100 M.NJ.

Portido Movimiento Alfernofivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

ciento) de /o ministroción rnensuo/ que /e conespondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro elSosfenimienlo de Acfividodes

Ordinorios Permonenfes, hosio olconzor lo contidod de $103.88 (cienfo fres

pesos 88/100 M.NJ.

Portido Movimiento Alfernotivo Socio/ More/os Uno reducción del 25%

(veinticinco por cienfo) de /o ministroción rnensuol que /e corespondo ol

portido, por conceplo de Finonciomiento Público poro elSosfenimienfo de

Actividodes Ordinorios Permonenfes, hoslo olconzor /o conlidod de Sl0.l
(diez pesos Il /100 M.N.)

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4t/202ó euE pREsENtA u sec¡et¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr DEt tNsIrTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

ErEcroRAlEs v renrc¡¡¡crór.¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡r¡rs¡ó¡l EJEcurvA pERMANEN¡E o¡ eo¡rnr¡¡rsr¡rcróN y nNANCrAMtENto, ¡ ¡n¡vÉs

DEL CUAI- SE INÉORMA At IIQUIDADOR DEt OTRORA ENNT¡OO TO¡.íTICO ¡TNOVI¡TiII¡NTO ¡LTTNH¡¡IV¡ SOCI¡1, DE tAS SANCIONES DERIVADAS DE I.AS

REsotuctoNEs tNE /co2os/2024 y tNE/cG1977 /2024. REspEcTo DE LAs TRREGUTARTDADES ENcoNTRADAS EN Et DIcTAMEN coNsouDADo or u n¡vrsró¡¡

DE t-os tNFoRMES ANuAtEs DE tNGREsos y GAsTos DE ros p¡nrtoos ¡otírcos rocAtEs, coRREspoNDrENrEs ar. EJERcrcto Dos Mtt vEtNTtcuAIRo. coN
TA TINAI¡DAD DE QUE SE INTEGRE A I.A IISTA DE ACREEDORES.
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Porfido Movimienfo Alternofivo Socio/ Uno reducción del25% (veínficinco por

cienfo/ de Io minisfroción mensuol que /e conespondq ol porfido, por

concepfo de Finonciomiento Público poro elSoslenimiento de Acfividodes

Ordinorios Permonenfes, hosfo olconzor lo contidod de $l4.Il (colorce

pesos Il /100 M.NJ.

Portido Movimiento Alfernafivo Socio/ Uno reducción del25% (veinticinco por

cienfo) de /o ministroción mensuol que /e conespondo ol portido, por

concepfo de Finonciomienlo Público para e/ 2383 Sosfenimienlo de

Activídades Ordinorios Permonenfes, hoslo olconzor lo contidod de $977.13

¡noveciánfos sefenfo y siefe pesos l3/tOO M.NJ."

3. INIC¡O DE PERIODO DE PREVENCIóN DEt PARTIDO POLíilCO LOCAL. CON

fecho veintiuno de junio de dos mil veinticuotro, en sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/377 /2024,

medionte el cuol se declqró el periodo de prevención del Portido Político Locol

denominodo MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOClAt. en virtud de no hober obtenido

por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido de gubernoturo y

diputoción locol en lo elección locol ordinorio 2023-2024 celebrodo el dos de junio

de dos milveinticuoiro, de conformidod con lo estoblecido por el ortículo 42 de los

Lineomientos oplicobles ol Procedimiento de Liquidoción de los Portidos Políticos

que no obtuvieron el porcenioje mínimo estoblecido de votoción vólido poro

conseryor su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los requisitos

necesorios poro obtener el registro onte el lnstifuto Morelense de Procesos

Ele es y Porticipoción Ciudodono

4. APROBACIóN DE LISTA DE INTERVENToRES. En sesión extroordinorio

lebrodo el veintiuno de junio de dos mil veinticuotro, el Consejo Estotol Electorol

del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono oprobó

el Acuerdo IMPEPAC /CEE/381/2024, medionte el cuol, o propuesto de lq Secretorío

Ejecutivo y con bose en el dictomen emitido por lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Fiscolizoción, se volidó lo listo de profesionistos que fungirón como posibles

interventores en lo etopo de prevención o liquidoción de bienes de los portidos

políiicos locoles que no obtuvieron el porcentoje mínimo de votoción vólido

requerido poro conservor su registro onte este lnstituto, en el morco del Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2023-2024 en el estodo de Morelos.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o¡tl/2026 euE pRESENTA ta secngtenía EJEcurvA At coNsEJo EsrATAt ErEcroRAr. DEt tNsTtTuTo MoREI-ENSE DE pRocEsos

EtEcroRAt[s v ¡¡nrlct¡¡cróil cTDADANA QUE EMANA DE tA coMrsróN EJEculvA pERMANENTE o¡ lomr¡¡rsrn¡cróN y nNANctAMtEHto. e rnavÉs

DEt cuAt sE tNtoRMA At UeutDADoR DEt oTRoRA ptnlloo rotí¡lco ¡rnovllr¡l¡Hto ¡tItRH¡ttv¡ soctaL, DE tAs sANctoNEs DERtvADAs DE LAs

REsoLucroNEs rNE /cc2o5/2024t tNE/cct977 /2024. REspEcTo DE rAs TRREGUtARtDADES ENcoNTRADAS EN Er DtCTAMEN coNsoUDADo o¡ m n¡vls¡ór.¡

DE los tNFoRMES ANUAtES DE tNGREsos y cAs¡os DE ros pARflDos políncos toc¡r.rs. coRREspoNDrENTEs Ar. EJERcrcro pos Ml. vEtNllcuAtRo. coN
I.A TINATIDAD DE QUE SE INIEGRE A IA I.I5IA DE ACREEDORES,
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5. DESIGNACION DE INTERVENTORES. Con fecho veintiuno de junio de dos mil

veiniicuoiro, en sesión extroordinorio del CEE del IMPEPAC, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/382/2024, medionte el cuol se opruebo lo designoción del

interventor o interventores que fungirón como responsobles del control y vigiloncio

del uso y destino de los recursos y bienes de los Pqrtidos Políticos Locoles que se

encuentron en lo etopo de prevención o liquidoción, ol no obtener el porcentoje

mínimo estoblecido de voioción vólido poro conseryor su registro onte el IMPEPAC,

quedondo de lo siguiente monero:

t...1

SEGUNDO. Se opruebo /o designoción de /os lnferyenfores o corgo de los

ciudodonos y los ciudodonos Gregorio Confreros Gonzólez, José de

Cuperlino Eslefonío Téllez y Morío Victorio Obispo Lozono, gue

encorgoron de/ control y vigiloncio de/ uso y desfino de los recursos y

bienes de /os porfidos policos /ocoles Encuenlro Solldorio Morelos,

Movimiento AllernoÍivo Sociol y Redes Socioles Progresísfos Morelos, que

se encuentron en periodo de prevención o liquidación respecfo o los

porfidos políticos gue no obtuvieron el porcentoje mínimo esfoblecido de

voloción vólido poro conservar su registro o ocreditoción onte el Instiluto

Morelense de Procesos Elecforoles y Porlicipoción Ciudodana, en los

posodos elecciones de GubernoÍuro y Diputociones locoles del Proceso

Eleclorol Ordinario Locol 2023-2024: en términos de /o expuesfo en lo

porte considerofivo de ésfe ocuerdo.

t...1

6. DESIGNAC¡ON DE CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. El veintiséis dp

septiembre de dos mil veinticuotro, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, emiiió el ocuerdo INE/CG2243/2024, medionte el cuol oprobó lo
designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los

entidodes de Compeche y Chiopos, osí como de los Consejeríos Electoroles de los

Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche,

Ciudod de México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco,

Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro,

AcuERDo tmpEpAc/cEElo4l/2026 euE pRESENTA t¡ srcr¡¡ení¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsTAfAt EtEcroRAr DEr rNsT¡IUTo MoREtENsE DE

ELEcToRAtEs v ¡rn¡rcleecló¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ cor¡tstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡olr¡rtN¡slnec¡óN y FtNANctAM¡EHto. e t¡¡vÉs
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DEI. CUAI SE ¡NfORMA At IIQUIDADOR DEI. OTRORA DE tAS SANCIONES DERIVADAS DE tAS

REsoLUctoNEs tNE/cG205/2024 y tNE/cct977/2024. REspEcro DE tAs TRREGUtARtDADES ENcoNIRADAS EN Er DTCTAMEN coNsoUDADo oE t¡ ¡¡vts¡óH

DE tos tNtoRMEs ANUAIES DE ¡NGREsos y cAsTos DE tos pARTrDos porírcos tocelrs. coRREspoND¡ENrEs At EJERctcro pos Mu. vEtNTtcuATRo. coN
I.A FINATIDAD DE QUE 5E INTEGRE A TA TISTA DE ACREEDORES.
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Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de

duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, los siguientes:

En consecuencio, lo Consejero Estotol Electorol y los dos Consejeros Estqtoles

Electoroles, concluyen sus funciones en el lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Poriicipoción Ciudodqno, el treinlo de septiembre de dos mil treinto

y uno, todo vez que su designoción fue por siete oños.

7. PROTESTA DE LA CONSEJERA Y TOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORATES. EI

dío primero de octubre del oño dos mil veinticuotro, en sesión extroordinorio

solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros Electoroles

designodos poro integror el órgono de dirección y deliberoción de este lnstituto

Comiciol, rindieron protesto de ley onte el Consejo Estotol Electorol, en

cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024, emitido por el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobodo el dío veintiséis de

se de dos mil veinticuotro.

CONCLUSIóN CONCTUSIóN DEL PROCESO EI.ECTORAL LOCAT ORDINARIO

-2024, EN EL ESTADO DE MORELOS. En Sesión Ordinoriq Solemne del Consejo

Estotol Eleciorol del tnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, de fecho treinto de diciembre de dos mil veinticuotro, se decloró lo

Conclusión del Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, en el Estodo de

Morelos.

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO5/2025. Con fecho diez de enero del dos mil

Veinticinco, el Pleno delConsejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticípoción Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE|OOSl2O25,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4t12026 euE pRESENTA re srcner¡nít EJEcU¡rvA Ar- coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEr tNslTU¡o MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v e¡nr¡ctreclóu ctuDADANA euE EMANA o¡ re comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡olt¡lHrs¡nlc¡óN y nNANcrAmrEHro, ¡ r¡¡vÉs
DEr. cuAl sE rrtoR^ A Ar 

{aufDADoR 
DEt o¡RoRA ¡ennoo ¡orírrco ¡r¡ovrmr¡¡¡ro ¡r.rnranv¡ soc¡¡1. DE r.As sANctoNEs DERtvADAs DE tAs

REsotuctoNEs tNt/cc2o5/2P24 Y INE/cc19z7/2024. REsp€cTo DE rAs tRREGUTARtDADES ENcoNIRADAS EN Er. DTCTAMEN coNsouDADo DE Lr n¡vlslór.¡

DE t os tNtoRMEs ANuAtEs DE tNGREsos y GAsTos DE tos ¡ennoos ¡otÍncos rocAr.Es, coRREspoNDtEN¡Es At EJERctcto Dos Mlr vEtNlcuATRo. coN
TA TINATIDAD DE QUE SE INÍEGRE A IA ¡.ISTA DE ACREEDORES.
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Víctor Monuel Solgodo MortÍnez

Adrión Montessoro Costillo

Morío del Rosorio Montes Alvorez

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Z oños

7 oños

7 oños
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medionte el cuol medionie el cuol se decloro lo pérdido de registro del Portido

Político Locol denominodo Movimiento Alternotivo Sociol, en virtud de no hober

obienido por lo menos el ires por ciento de lo votoción vólido emitido de

Gubernoturo y Diputoción Locol en lo elección locol ordinorio 2023-2024,

celebrodo el dos de junio de dos mil veiniicuotro, de conformidod con lo

estoblecido por el oriículo 5 de los Lineomientos Aplicobles ol procedimienio de

liquidoción de los portidos políticos que no obiuvieron el porcentoje mínimo

estoblecido de voioción vólido poro conseryor su registro o ocreditoción y los que

dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro obtener el registro onte el

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

10. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO. Con fecho quince de enero del dos mil veinticinco, el Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en Sesión Extroordinorio emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/010/2025, a

trovés del cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol,

por lo que respecto q lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomienio, quedó iniegrodo de lo siguiente formo:

.I'I. 
PUBLICACIó¡¡ PTT INICIO DE PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION DEt OTRORA

PARTIDO POTITICO MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL EN EL PERIóDICO OFICIAL

"TIERRA Y LIBERTAD". Con fecho cinco de mozo del oño dos milveinticinco, o trovés 
*

del ejemplor 6407, se publico el oviso medionie el cuol se do o conocer elinicio del

Procedimiento de Liquidoción del otroro portido político Movimiento Altern

Sociol, por hober perdido su regisiro, ol no hober olconzodo el3% de lo voto

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o4r1202ó euc pRESENTA r-¡ secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATA¡ Er.EcIoRAr DEt rNsrlulo MoREtENSE DE pRocrsos

EtEcToRAtEs v ¡¡nr¡ct¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA or t¡ colr¡sróu EJEcurvA pERMANENTE oe ¡o¡ir¡HrsrnecróN y ftNANcrAMrEruro. ¡rnavÉs
DEt cuAt sE tNtoRMA At ueutDADoR DEt oTRoRA rent¡oo ¡otíllco lr¡ovllr¡ltHto ¡LtenNet¡v¡ soct¡1, DE tAs sANctoNEs DERtvADAs DE tAs

REsot ucroNEs INE /cc2osl2o24 y tNE/cGlg77 /2024, REspEcTo DE t As IRREGU| AR|DADES ENCoNTRADAS EN Er DTCTAMEN coNsoUDADo o¡ t¡ nev¡slóN

DE ros rNroRMEs ANuAr.Es DE rNGREsos y cAsros DE ros pARTrDos porírrcos r.oc¡r.¡s. coRREspoNDtENTEs A! EJERclcro pos Mr. vErNTrcuATRo. coN
I.A fINATIDAD DE OUE SE INTEGRE A tA T¡STA DE ACREEDORES.
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vólido en cuolquiero de los elecciones en que porticipó, duronie el proceso

electorol locol ordin orio 2023-2024.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/IB9/2025. En fecho cotorce de julio de dos mil

veinticinco, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/189/2025,

medionte el cuolse oprobó lo designoción de lo Contodoro Publico Morío Eugenio

Díoz Solozor, como Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de este

orgonismo público locol.

13. DEslGNAclóN or T|TUtAR DE tA sEcRETARít e¡rcuilvA. Medionte ocuerdo

identificqdo con lo clove ¡MPEPAC/CEE/271/2025, oprobodo en sesión ordinorio del

Consejo Estotol Electorql de fecho veintinueve de septiembre de dos mil

veinticinco, se designó o lo Moestro en Derecho Mónico Sónchez Luno, como Tiiulor

de lo Secretorío Ejecutivo de este órgono electorql.

14. CONSULTA At INSTITUTO NACIONAL ELECTORAI. Medionte oficios

IMPEPAC/SE/MGCP/274'l/2025, de fecho diez de julio de dos mil veinticinco;

IMPEPAC/ED-SE/EGM /20/2025, de fecho primero de septiembre del mismo oño; e

IMPEPAC/SE/MSt/41 /2025, se formuló consulto ql lnstituio Nocionol Electorol

respecto del estotus de sonciones impuestos ol Portido Político Nocionol Moreno y

ol otroro Portido Político Locol Movimienio Alternotivo Sociol, derivodos de lo

resolución INE/CG205/2024. En respuesto o eso consulto, con fecho veintinueve de

octubre de dos mil veinticinco, se recibió en lo Secreiorío Ejecutivo el oficio

INE/UTF/DRN/43810/2025, medionte el cuol el lnstituto Nocionol Electorol, remitió

respuesto oloficio IMPEPAC/ED-SE/EGM /20/2025, informondo elestotus octuolizodo

de los sonciones registrodos en el Sistemq de Seguimiento o Sonciones y

Remonentes.

Con bose en dicho resolución. respecto del otroro Portido Político Movimiento

Alte otivo Sociol, en el mismo sistemo se registró uno sonción consistente en uno

cción del 25% de su ministroción mensuol por concepto de Finonciomiento

úblico poro Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto qlconzor lo contidod de

5342.94 (trescientos cuorento y dos pesos 941100 M.N.)

15. SOLICITUD DE MONTOS. Medionte oficio IMPEPAC/SE/MS¡./41 /2025, de fecho

dos de octubre de dos milveinticinco,lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense

AcuERDo tMPEpAc/cEE/o4t12026 QUE pRESENIA r.r s¡cn¡nní¡ EJEcutvA Ar coNsEJo ESIATAT ErEcToRAr DEt ¡NslTuTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcIoRAtEs Y plntctt¡ctót¡ C|UDADANA euE EMANA oe u co¡¡tstóN EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡o¡¡rnrsrn¡cróN y nNANctAMtEHto. ¡ tnlvÉs
DEt cuAt sE tNtoRMA At ttQutDADoR DEt oTRoRA ¡enrroo ¡oLírco MovrmrrNlo ¡Lr¡n¡¡rlrv¡ soctAr. DE rAs sANctoNEs DERtvADAs DE tAs

REsolucloNEs lNElcc.zo'/2024Y tNE/ccl977/2024. REspEcro DE r.As TRREGUTARTDADES ENcoNTRADAS EN Er DTcTAMEN coNsouDADo or tA n¡v¡s¡ór.¡

DE tos tN¡oRMEs ANuAtEs DE tNGREsos y GAsTos DE tos ¡¡niloos polílcos tocAt Es, coRREspoNDrENlEs Ar EJERctcto Dos Mtt vEtNTtcuAtRo. coN
I.A FINATIDAD DE QUE SE INIEGRE A tA I.ISTA DE ACREEDORES.
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de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono solicitó o lo Unidod Técnico de

Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles del lnstiluto Nocionol Electorol se

precisoron los montos correspondientes o los sonciones impuestos o los portidos

políticos Moreno y Movimiento Alternoiivo Sociol, derivodos del qcuerdo

INE/CG205/2024, en virtud de odvertirse inconsisiencios entre los montos registrodos

en el Sistemo de Seguimiento o Sonciones y Remonentes y los estoblecidos en lo

referidq resolución, o efecto de conior con certezo en su registro y ejecución.
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AcuERDo IMPEPAc/cEE/o4t /2026 QUE pRESENTA l¡ s¡cn¡¡¡níe EJEcunvA Ar. coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DEr tNsnTuTo MoRETENSE DE pRoccsos

ETECIORATES V TANTICIP¡CIóN CIUDADANA QUE EMANA OT t¡ COMISIóH EJECuTIVA PERMANENTE oe IomIHIsrnecIóN Y TINANCIAMIEN¡o, ¡ rn¡vÉs
DEt cuAt sE tNtoRMA At tIQU¡DADoR DEr otRoRA r¡n¡roo potínco ¡r¡ovr¡¡rr¡¡ro ¡tten¡.¡ttrv¡ soclll-. DE tAs sANctoNEs DERtvADAs DE rAs

REsor.ucloNEs INE/CG205/2024 Y INE/cc1977 /2024, REsPEcro DE rAs TRREGUtARIDADES ENcoNTRADAS EN Et D|CTAMEN coNsoUDADo or r.¡ t¡v¡stóH
DE Los lNf oRMEs ANuAtEs DE tNGREsos y cAsros DE tos pARTtDos poúrcos r.ocArEs, coRREspoNDtENtEs At- EJERctcto pos Mt! vEtNTtcuATRo. coN
I.A IINAI"IDAD DE QUE SE INTEGRE A tA I.ISTA DE ACREEDORES.
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ló. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/862/2025.EItres de diciembre del oño dos

mil veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, giró

oficio IMPEPAC/DEOyPP/JABV/862/2025, o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección

de Administroción y Finonciomiento, ombos de este órgono comiciol, medionie e

cuol remiiió los sonciones pendientes de ejecución por el otroro Portido Políti

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o4I/202ó euE pRESENTA Le secnet¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEc¡oRAL DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcToRAtEs y p¡nncte¡clóH cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡rn¡srór.¡ EJEcurvA pERMANENTE oe lomrusrnecróN y frNANcrAMrEHto, r tn¡vÉs

- -"tlmpépact::- .tt

DEL CUAT SE INfORMA AI TIQUIDADOR DEt OIRORA DE I.AS SANCIONES DERIVADAS DE IAS

REsoructoNEs tNE /cc2os/2oz4y INE/cct977 /2024. REspEcTo DE LAs IRREGUtARtDADES ENcoNTRADAS EN Et DtcTAMEN coNsouDADo o¡ t¡ n¡v¡s¡ót¡

DE t os tNFoRMES ANuAtEs DE tNGREsos y cAsros DE ros ¡anroos ¡olíncos rocAtEs, coRREspoNDlENTEs Ar EJERctcto Dos Mtt vE¡NncuATRo. coN

tA fINATIDAD DE QUE SE INIEGRE A LA TISTA DE ACREEDORES.
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Movimiento Allernqtivo Sociol. Siendo lo que o continuoción se detollo, por cuonto

hoce ol poriido objeto del presente ocuerdo.

17. INTEGRACIóI¡ Of IAS COMISIONES. Con fecho quince de enero del dos mil

veintiséis, elConsejo EstotolElectoroldellnstituto Morelense de Procesos Electoroles

Y Porticipoción Ciudodono, en Sesión Extroordinorio oprobó el ocuerdo

TMPEPAC/CEE/OI 6/2026, o trovés del cuol delerminó lo conformoción, integroción

y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol, por lo que respectq o lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Adminislroción y Finonciomienlo, quedó integrodo de lo siguiente formo:

APROBACIó¡¡ PON LA COMISIóH E.I¡CUTIVA PERMANENTE DE ADMINIsTRAcIóN

FINANCIAMIENTO. Con fecho seis de febrero del oño dos mil veintiséis en sesión

ordinorio de lo Comisión Ejecuiivo Permonenie de Administroción y

' Finonciomiento, se oprobó el "PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENIA LA

SECREIARíA EJECIJTIVA A LA COM/S/ÓN EJECUTIvA PERMANFNIE DE

ADMIN/SIRAC/ÓN Y F/NANCIAMIENTO DEL /NSI/IUTO MORELENSE DE PROCESOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4I/202ó euE pRESENTA n secnrrlníl EJEcU¡tvA At coNsEJo Es¡A¡At ErEcroRAt. DEt tNsnTuro MoREtENSE DE pRocEsos

EtEc¡oRAtEs v e¡nr¡ctt¡clóH ctuDADANA euE EMANA o¡ u comrsrór,¡ EJEcultvA pERMANENIE oe eomrHls¡n¡c¡óN y FtNANctAMtE¡¡ro, ¡ tn¡vÉs
DEt cuAt sE lNroRMA At tteutDADoR DEt oTRoRA ¡entoo ¡otíttco lr¡ovr¡r¡r¡H¡o ¡tten¡,¡nlv¡ soc¡tr. DE tAs sANctoNEs DERtvADAs DE tAs
REsoLuctoNEs INE/cG2o5/2024Y lNElcctgTT/2024, REspEcTo DE rAs TRREGutARTDADEs ENcoNtRADAs EN Er DtCTAMEN coNsoilDADo or l¡ n¡vrsróN
DE tos tNtoRMEs ANüAI Es DE tNGREsos y GAsros DE t os pARTIDos polír¡cos toc¡trs, coRREspoNDtENtEs Ar EJERctcto Dos Mtr vEtNncuATRo. coN
I.A FINAI.IDAD DE QUE 5E INTEGRE A I.A I.ISÍA DE ACREEDORES.
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rNE/CG197712024

rNE/CG20s12024

5,848.37

24,977.59

530, r ó2.95

$342.94

C. P. MARIA DEL ROSARIO
MONTES ÁLVNNTZI

CONSEJERA

PRESIDENTA

MTRO. PEDRO
GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO

INTEGRANTE

MTRA. ELIZABETH

v¡nrÍNrz currÉnRrz

CONSEJERA INTEGRANTE

h--



I

b--

rmpepa
ütlttltD Ls{ma
ft Pr6roi €r&lofl&t
y É{¡l(ilscloq cíúa¿¡ñ¡

colrsEJo
E STATA L

E I.T CTO R AL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 041 /2026

ELECIORALES Y PARI/CIPAC/ÓN C/UDADANA A IRAVÉS OTI CUAL SE /NFORMA AL

L/QU/DADOR DEL OIRORA PARI/DO POLITICO MOV/MiENIO ALIERNATIVA SOC/AL,

DE LAS SANC/ONES DER/VADAS DE LAS RESOLUC/ONES INE/CG2O5/2024 Y

/NE/CG1977/2024, RESPECIO DE LAS /RREGULAR/DADES ENCONIRADAS EN EL

D/CIAMEN CONSOL/D ADO DE LA REVIS/ÓN DE LOS /NFORMES ANUALES DE

/NGRESOS Y GASIOS DE LOS PARI/DOS POLfilCOS LOCALES, CORRESPOND/ENIES AL

EJERC/C/O DOS M/L VEINI/CUAIRO, CON LA F/NALiDAD DE QUE SE /NIEGRE A LA

L/SIA DE ACREEDORES.''.

Conforme o lo onteriormente señolodo, se somete o consideroción el presente

ocuerdo, poro su onólisis consideroción y en su coso oproboción correspondiente,

o lo luz de los siguienles:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C, numerol 10, y i1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) y c),de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; los oriículos 98, numeroles I

y 2:99: y l04, numerol I de lo Ley Generol; los ortículos 9, 1O y I I de lo Ley Generol

de Portidos Políticos; osí como los ortículos 23 y 23-A de lo Constitución Políiico del

Estodo Libre y Soberqno de Morelos. y los ortículos 63,84 y 85 del Código Electorol;

se estoblece que el IMPEPAC, tiene o su corgo lo orgonizoción de los procesos

electoroles en lq entidod, bojo los principios rectores de constitucionolidod,

cerfezq, legolidod, imporciolidod, independencio, objetividod, móximo

publicidod, equidod, definiiividod, profesionqlismo y poridod de género, conforme

ol morco constitucionoly legol oplicoble.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Consiitución

Locol, estoblece que lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estoiol que

se reolizo o trovés del IMPEPAC, en los iérminos que estoblece lo Constitueión

Federol.

Por ionto, el IMPEPAC, ejerceró los funciones en los siguientes moierios

'1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidqtos y Portidos

Políticos;

2. Educoción cívico;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O4I 12026 AVE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DEI INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcroRArEs y ¡¡ntc¡r¡cró¡¡ ctUDADANA euE EMANA oe t¡ colnrs¡óu EJEcuTrvA pERMANENTE oe eo¡nrru¡srnecróN y nNANCTAMTE¡¡Io. e ¡navÉs

DEt cuAt sE tNfoRMA Ar ueutDADoR DEt orRoRA eenttoo rolíÍco ¡¡ov¡m¡eNlo lLten¡¡ettve soct¡1, DE tAs sANctoNEs DERIvADAS DE rAs

REsoLUctoNEs tNt /cczos/2024y tvE/cclsl7 /2024, REspEcro DE LAs tRREGUt ARtDADES ENcoNTRADAS EN Er DTCTAMEN coNsouDADo or u nev¡s¡ór'¡

DE tos tNtoRMEs ANuArEs DE tNGREsos y cAsros DE tos panr¡oos ¡otíncos tocAtEs, coRREspoNDrENtEs Ar EJERctcto Dos Ml- vEtNTtcuATRo. coN

tA FINAI.IDAD DE QUE SE ¡NTEGRE A LA TISTA DE ACREEDORES.
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3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

ó. Declorqción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles;

7. Cómputo de lo elección de lo persono Titulor del Poder Ejecutivo;

8. Resultodos preliminores; encuesios o sondeos de opinión; observoción

electorql, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;

9. Orgonizoción, desonollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción

locol;

lo. Recibir del congreso, los listodos de los postulociones de los tres

Poderes del Estodo, poro lo elección de los personos integrontes der

Poder Judiciol;

1 1. Orgonizor el proceso electivo de los personos integrontes del Poder

Judiciol;

12. Efeciuor los cómputos de lo elección, osí como lo publicoción de

resultodos, entrego de los constoncios de moyorío y volidez, y

osignoción poritorio de los corgos de los personos integrontes del poder

Judiciol;

.l3. 
Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Eleclorol; y

14. Los que determine lo normotividod correspondiente

v ll
Que de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4.|, Bose V, oporiodo

ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo constitución político de

los Estodos Unidos Mexicqnos; ó3, pórrofo tercero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol

" y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón

o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o41 /2026 evE pRESENTA Ll srcn¡¡lníl EJEculvA At coNsEJo EsrATAt Et EcToRAr DEt tNslTUIo MoREt ENSE Dt pRocEsos

ELEcToRALEs v p¡nnct¡¡cló¡t C|UDADANA QUE EMANA o¡ t-¡ co¡lrts¡óru EJECuTtvA PERMANENTE o¡ eomt¡¡lstn¡ctóN y ftNANCtAMtEHro, I tnavÉs
DEL cuAt sE INFoRMA At uQutDADoR DEr. oTRoRA r¡ntroo ¡oLírco rr¡ovrml¡Nro rtrtn¡¡elv¡ socl¡t, DE tAs sANctoNEs DERtvADAs DE tAs
REsoLucloNEs INE/cG205/2024Y INE/cct977/2024. REspEcro DE tAs IRREGUTARTDADES ENcoNTRADAS EN Er DICTAMEN coNsoUDADo o¡ ta nevlslóH
DE tos lNtoRMES ANuAtEs DE tNGREsos Y GAsros DE tos pARTrDos ¡otít¡cos r.oc¡r.rs, coRREspoNDtENTEs At EJERctcto Dos Mtr vEtNTtcuATRo. coN
I.A FINAI.IDAD DE QUE SE INIEGRE A !A TISTA DE ACRE¡DORES.
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lo moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod. móximo publicidod, objeiividod, equidod, definiiividod. profesionolismo

y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones

entre otros, en moterio de derechos y el occeso o los prenogotivos de los

condidofos y portidos políticos.

lll. De conformidod con los oriículos 71,83,89,99 y .l02 del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estqdo de Morelos, el Consejo

Estotol Electorol, como órgono superior de dirección y deliberoción del lnstituto

Morelense, cuento con foculiodes poro vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moierio electorol y odoptor los determinociones

necesorios pqro el ejercicio de sus otribuciones; osimismo, poro el mejor

desempeño de ésios puede conformor Comisiones Ejecutivos encorgodos de

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el odecuodo desorrollo de los octividodes de

los Direcciones Ejecutivos y órgonos iécnicos, enire ellos lo Comisión Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, que ouxilio en lo supervisión del cumplimiento de

obligociones de los portidos políticos y en lo formuloción de proyectos y

dictómenes sometidos o consideroción del Consejo Estotol; de iguol formo, el

lnstiiuio Morelense cuenio con Direcciones Ejecutivos cuyos titulores son

designodos por ocuerdo del propio Consejo Estotol. lo que gorontizo lo ejecución

de sus determinociones o trovés de uno estructuro orgónico formol, desiocondo lo

Dirección Ejecuiivo de Adminisiroción y Finonciomiento, o lo cuol corresponde lo

odministroción de recursos humonos, moterioles y finoncieros, lo formuloción y

ejercicio del presupuesto y lo operoción de los sistemos odministrotivos del lnstituto,

osegurondo con ello que los decisiones del órgono superior de dirección cuenten

con soporte técnico, odministroiivo y presupuestol poro su debido implementoción

conforme o los principios de legolidod, certezo y eficocio insiitucionol.

" Arfículo 7l del Código de lnsfifuciones y Procedimienfos Electoroles poro ei

Esiodo de More/os

E/ Consejo Estotol es e/ órgono de Dirección superior y deliberoción de/

/nsfifufo Morelense y responsob/e de vigilor e/ cumplimiento de los

disposiciones consiifuciono/es y /ego/es en moferio electoroly se infegro por:

I. Una Conseiero o Conseiero Presidente;

i/. Los y /os Seis Conseieros y Consejeros E/ecloro/es;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o4r1202ó euE pRESENTA n secnrr¡nÍ¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EstaTAr ETEcIoRAL DEr rNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

EtEctoRALEs v p¡nnc¡¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA oe Le co¡¡rsróH EJEcuTtvA pERMANENTE or romr¡¡rsrn¡cróN y nNANcrAutEHto. e rn¡vÉs

DEt cuAt sE tNfoRMA Ar ueutDADoR DEt oIRoRA ¡eRlrDo rolíTrco lvrovrurr¡¡lo att¡trl¡lv¡ socl¡t, DE LAs sANctoNEs DERtvADAs DE LAs

REsot uctoNEs tvl/cc2}s12024 y 
'i,{-e/cct977 /2024, REspEcro DE rAs tRREGU[AnrDADEs ENcoNTRADAS EN Er DTCTAMEN coNsoLtDADo oe ta ntvlstóH

DE tos tNFoRMES ANuAtEs DE tNGR¡sos y GAsTos DE tos pARItDos ¡otítcos tocAtEs, coRREspoNDIENTEs Ar EJERcrcro pos Mrr vErNTrcuATRo. coN
TA IINALIDAD DE QUE SE INIEGRE A LA IISTA DE ACREEDORES.
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lll. Uno Secretorio o Secrelorio Ejecutivo, y

lV. Un representonte por codo porfido político con regisfro o coolición.

Iodos |os infegronfes de/ Conseio Esfofo/ Electorol tendrón derecho e voz,

pero sólo lo o el Conseiero Presidenfe, y los y /os Conseieros E/ecforo/es

tendrón derecho o vozy voto.

Los por,fidos políticos designorón uno o un represenfonte propietorio y un

sup/enfe.

Artículo 83 de/ Código de /nsfifuciones y Procedimienfos Elecforoles poro e/

Esfodo de More/os

F/ Conseio Esfofo/ conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

Comisiones Fiecufivos, /os cuoies fendrón como objetivo planeor, orgonizor,

dkigir y conlrolar e/desono//o odecuodo de /os ocfividodes de /os diferenfes

direcciones y Órgonos fécnicos de/ /nsfifufo Morelense, de ocuerdo o lo
moteria encomendodo.

Los Comisiones Fiecufivos permonenles con que conforó e/Consejo Esfatat,

son los siguienfes:

/. De Asunlos Jurídicos;

//. De Orgonizoción y Porfidos Polificos;

Ill. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonctomiento;

V. De Porficipación Ciudodono;

VI. De Seguimiento ol Servicio Profesio nol Electoro/ Nocionol;

Vll. De Queios;

Vtll. Delronspore ncio;

tX. De Fiscolizqción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

XI. De Fortolecímíenfo de /o lguoldod de Género y No Discriminoción en /o

P ortici poci ó n P olítico.

Xll.- De Pueb/os y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerob/es.

Cuondo exisfo Acuerdo Delegotorio de/ /nsfifufo Nociono/, se esfob/eceró

uno Comísión de Fiscalizoción, que osumiró /os funciones conlenidos en /o

normotivo op/rcob/e.

Artículo 89 del Código de /nsfifuciones y Procedimienfos Elecloroles poro e/

Fslodo de More/os

AcuERDo ¡MPEPAC/CEE/04I/202¿ euE PRESENTA u secn¡terí¡ EJEcuItvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcroRAr. DEr tNsTlTUfo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v panrtct¡¡ctóH clUDADANA euE EMANA or r.r co¡rnrsrór'r E.,EcunvA pERMANENTE o¡ eo¡¡tr.¡¡srntqóN y FtNANctAMtEHro, ¡ rn¡vÉs
DEr cuAr sE ¡NFoRMA At ¡teutDADoR DEr orRoRA ¡ennoo roúlco ¡¡ov¡lr¡telro llr¡nl¡nva socl¡r.. DE rAs sANctoNEs DERtvADAs DE tAs

REsor.ucroNEs rNE/cc2os12024 y tNE/cct977 /2024, REspEcTo DE tAs tRREGUTARtDADES ENcoNTRADAS EN Er DtcTAMEN coNsol.tDADo oe re nrvrsróH

DE Los tNroRMEs ANuAtEs DE tNGREsos y cAsros DE ros ¡rnnoos ¡otírcos rocArEs, coRREspoNDtENrEs Ar EJERctcto pos Mn vElNlcuArRo. coN
I.A TINAI.IDAD DE QUE SE INTEGRE A LA I.ISTA DE ACREEDORES.

) ,.r g; i 'i,..: 22 | 39

L¡.-



b*

rnpepac
hrtlulo krilrdt,
tu ft@*or tl&!elq!
Y Faña¡IBctm Ct!¿¡d¡4¡

CON$EJO
TSTATA L
ILECTORAt

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/041 / 2026

Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políficos, fendró /os

sig uien tes o frib ucion es:

l. Auxilior oi Consejo Esfofo/ en /o supervisión de/ cumplimiento de /os

obligaciones de los portidos políticos y, en generol, en lo relofivo o /os

derechos y prerrogolivos de ésfos;

il. Presenfor o lo consideroción de/ Conseio Esfofo/ e/ proyecfo de

dec/oroforio de pérdido de regislro de /os porfidos po/íficos iocoles que se

encuentren en cuolquiero de /os supueslos deferminodos por /os normos

conslilucionoles y /ego/es en e/ ómbito electoral;

M. Inf ormqr o/ Conseio Esfofo/ de /os kreguloridodes o incumplimiento de /o

normalividod op/icob/e en que hoyon incurrido /os porfidos po/ificos;

/V. Revísor e/ expedienfe y presenfor o /o consideración de/ Conseio Estotol,

el proyeclo de dicfomen de ios so/icifudes de/regisfro de /os orgonizociones

de ciudodonos que pretenden consiiluirse corno osociociones o porfidos

políticos /ocoles;

V. Supervisor y evoluor el cumplimiento de /os progromos de orgonizoción

electorol;

Vl. Formulor /os dictomenes de regisfro de condidolos o Gobernodor y los

/isfos de condidofos o Dipufodos por el principio de represenfoción

Y

Wi. Los demós ofribuciones que le confiero esfe Código y elConseio Esfofoi.

Arfículo 99 del Código de /nsfifuciones y Procedimienlos Electoroles poro e/

Eslodo de Morelos

El lnstitufo More/ense contoró con /os siguienfes Direcciones Ejecufivos:

t. Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Porfidos Políticos;

ll. Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol ' Educoción Cívico y

P orti ci poci ó n Ci ud o do no ;

lll. Dirección Ejecvtivo de Administroción y Finonciamiento.

Como tilulor de codo uno de /os direcciones eieculivos hobró un Director

Ejecutivo que seró nombrodo por ocuerdo delConseio Estofol, conforme o

lo dispuesto por esfe Código. .
Los Direcfores Ejecuiivos deberón cubrk /os mismos requisifos del ortículo 97

exceplo /o seño/odo en /o frocción |ll de dicho ortículo, pero deberón

contor con esludios de licenciqturo y cédulo profesionol, con u

ontigüedod mínimo de 5 oños, expedido por lo outoridad legolmen

AcuERDo rMpEpAc/cEE/04I1202ó euE pRESENTA t¡ secnei¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEt tNslluTo MoREtENSE DE pRocEsos

ELECToRATES y penrcte¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA o¡ ta co¡,t¡s¡ór.t EJEcultvA rERMANENTE or eomrNrsrnecróN y FtNANctAMtE¡¡to. ¡ tn¡vÉs

DEr. cuAl sE rNroRMA At ueutDADoR DEL oTRoRA ¡¡nt¡oo ¡otít¡co ¡r¡ovlmtexto ¡Ltrnn¡rve socr¡r., DE tAs sANctoNEs DERtvADAs DE rAs

REsot uctoNEs tNE /cc20s/2024Y tNE/cctgl7/2024,REspEcTo DE rAs tRREGUTARTDADES ENcoNTRADAS EN Et DtctAMEN coNsouDADo o¡ ¡.¡ nrv¡sróH

DE ros rNf oRMEs ANuAtEs DE tNGREsos y GAsTos DE tos pARltDos roúrtcos r.oceles. coRREspoNDrENrEs AL EJERcrcro pos Mu" vEtNlcuATRo. coN
IA FINAIIDAD DE QUE SE INTEGRE A I,A LISTA DE ACRE€DORES.

Pcr ür. .-:23 139



mpepa
coxsEJo
E STATA L

FLECTORAL

ACUERDO TMPEPAC / CEE / 041 /2026

y Fdldpelón oúdt¡ru

f qcvltodo poro ello, y contor con experiencio que /es permito e/ desempeño

de sus funciones.

Artículo 102 delCódigo de /nsfiiuciones y Procedimienlos Electoroles poro ei

Esfodo de More/os

Son ofribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Fí no n cio mien fo /os sig uien fes:

l. Aplicor los políticos, normos y procedimientos poro lo odmintslración de /os

recursos finoncieros y moterioles de/ lnsfifuto More/ense;

Il. Orgonizor, dirigir y controlor lo odministroción de /os recursos humonos,

moferio/es y fínoncieros, osí como /o presfoción de /os servicios genero/es en

el I nsfit uf o M ore/ense;

lll. Formvlor Io propvesto de anteproyecto delpresupuesto onuoldel lnsfituto

Morelense, pora sersomefido o lo consideroción de /o Comisión Eiecufivo de

Administroción y Ftnonciamienfo, y una vez oprobodo se turne ol pleno del

Consejo Fslotol;

/V. Estoblecer y aperor /os srslemos odminislrofivos poro e/ eiercicio y control

presupuestoles;

V. Atender /os necesidodes odminislroiivos de los órgonos de/ lnstituto

More/ense;

vl. Orgonizor el reclutomienfo, formoción y desorrollo profesionol del

persono/perlenecienfe o lo romo odministrofivo, mismo que presentoró o la

Comisión Ejecutiva de Administroción y Finonzos poro su revisión, y

posleriormenfe, serd puesto paro oproboción deiConseio Esfofol.

Vil. Cumplir y hocer cumplir /os normos y procedimienlos de/ Servicio

Profesiono I El e ct oral Nociono/;

Vlll. Ejercer y oplicor e/ presupuesfo de egresos de/ /nsfilulo More/ense

conf orme o /os /ineomienfos de esle Código;

/X. Suminisfror a /os porfidos po/íficos elfinonciomiento público o/que lengon

derecho conforme o esfe Código;

X. Llevor o cobo los frómites necesorios poro que /os portidos poiíficos

puedon occeder o /os prerogolivos y finonciomiento público seño/odos en

esfe Código;

Xl. Formulor los proyecfos de reglomentos respecfivos, osícomo /os monuo/es
'de organizoción y procedimienfos, poro que seon sornefidos o revistón de /o

Comisión Ejecutíva de Administroción y Finonciomiento, y se lurne n poro

AcuERDo tMpEPAc/cEE/o4l/202ó euE ¡RESENTA u s¡cn¡raní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEr tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos

Et EcToRAtEs v p¡nrtct¡ectóH CIUDADANA euE EMANA oe n comts¡ót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ao¡ntHrstneclóN y nNANctAMtEr't¡o, a rnlvÉs
DEt cuAr sE tNfoRMA A[ tteutDADoR DEt oTRoRA ¡¡¡troo ¡olínco movtnn¡ruo ¡ttenlnnv¡ socr¡r, DE tAs sANctoNEs DERtvADAs DE tAs

REsotuctoNEs tNE/cG205/2924y tNE/cc1977/2024, REspEcTo DE tAs TRREGUTARTDADES ENcoNTRADAS EN Er DtcTAMEN coNsouDADo oe u nrvrsló¡¡
DE tos tNroRMEs ANuAtEs DE tNGREsos y GAsTos DE los ¡¡nnoos ¡otílcos rocArEs, coRREspoNDlENtEs At" EJERctclo pos Mtr vEtNlcuATRo. coN
TA fINALIDAD DE QUE SE INTEGRE A IA I.ISIA OE ACREEDORES.
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oprobacón o/ pleno de/ Conseio Estotol;

Xll. Presentor ol Conseio Esfotol, o lrovés de /o Secrelorio Ejecutivo, su

progromo onualde octividodes, uno vez que seo oprobodo por lo Comisión

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;

Xlll. Eloborory proponeroiConseio Esfofoi, o frovés de /o Secreiorío Ejecutiva,

el progromo onuo/ de oclividodes de/ /nsfifufo Morelense, previo consu/fo

con /os Direcciones Ejecufivos y demós óreas, uno vez que seo oprobodo

por Io Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, y

X/V. Los demós que /e confiero esfe Código, el Conseiero Presidenie, ei

Consejo Esfofol, osícomo Io comisión ejeculivo respecfivo."

lV. Que el ortículo 41, bose ll, de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos determino que los Poriidos Políticos fiene derecho ol finonciomiento

público, en lqs modolidodes siguienies:

o) El finonciomiento público poro el sostenimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el

número toiol de ciudodonos inscritos en el podrón eleciorol por el

sesenio y cinco por ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido

y Aciuolizoción. El ireinto por ciento de lo contidod que resulie de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre los portidos

políticos en formo iguolitorio y el setento por cienio restonte de

ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo

elección de diputodos inmedioto onterior.

b) El finonciomiento público poro los octividodes tendientes o lo

obtención del voto durqnte el oño en que se elijon Presidente de lo

Repúblico, senodores y diputodos federoles, equivoldró ol

cincuento por ciento del finonciomiento público que le

correspondo o codo portido político por octividodes ordinorios en

ese mismo oño; cuondo sólo se elijon diputodos federoles,

equivoldró ol treinto por ciento de dicho finonciomiento por

octividodes ordinorios.

c) El finonciomiento público por octividodes específicos, relotivos o lo

educoción, copocitoción. invesiigoción socioeconómico y político,

osí como o los tqreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del
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monlo totol del finonciomiento público que correspondo en codq

oño por octividodes ordinorios. El treinio por ciento de lo contidod

que resulie de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró

entre los portidos políticos en formo iguolitorio y elsetento por ciento

restqnte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren

obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onterior.

V. El ortículo I ló, frocción lV, inciso g) de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que de conformidod con los boses de lo mismo

Constitución, los Constituciones y Leyes de los Estodos gorontizoron que:

t...1

g/ fos poriidos políticos recibon, en formo equitotivo, finonciomiento

público poro sus acfividades ordinorios permonentes y /os fendienles o /o
oblención del volo duranle /os procesos e/ecioro/es. De/ mismo modo se

esloblezco e/ procedimiento poro lo liquidoción de los portidos que pierdon su

registro y el deslino de sus bienes y remonenfes;

t...1

Vl. Que el ortículo 41, Aportodo B), inciso o), numerol ó, de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en consononcio con elordinol32, numerol

l, inciso o), frocción Vl, de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimienfos

Electoroles vigente, estoblece que el lnstituto Nocionol Electorol, tendró lo
otribución de fiscol n de los inqresos v eqresos de los oorlidos políticos y

condidotos-

Vll. Que el qrtículo 190 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, estoblece que lo fiscolizoción de los portidos políticos se reolizoró en los

términos y conforme q los procedimientos previstos por esto Ley y de conformidod

con obligociones previstos en lo Ley Generol de Portidos Políticos

VI Por su porte, el ortículo 199, numerol l, inciso g) y a28, numerql l, incisos o) y

es

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles. estoblecen que

focultod exclusivo de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol

Electorol, presentor o lo Comisión de Fiscolizoción, los informes de resultodos.

dictÓmenes consolidodos y proyectos de resolución sobre los ouditoríos y

verificoclbnes procticqdos o los lnstitutos Políticos, dentro de los cuoles se deberón
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especificor, en su coso los irreguloridodes en que hubieren incurrido los distintos

portidos políticos en lo odministroción de sus recursos, el incumplimiento de lo
obligoción de informor sobre su oplicoción y en su coso los sonciones que

procedon conforme o lo normotividod oplicoble.

lX. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

correloción ol similor 2l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos. señolo que los poriidos políticos son entidodes de interés

público, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se rigen por lo

Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y requisitos poro su

registro, los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, osícomo

los derechos, obligociones y prerrogotivos que les corresponden, resultondo

oplicoble, en lo conducente, lo dispuesto por el Código Locol Eleciorol. Tienen

como fin promover lq porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir

o lo integroción de los órgonos de representoción político y como orgonizociones

de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos ol ejercicio del poder público, de

ocuerdo con los progrqmos, principios e ideos que postulen y medionte el sufrogio

universol, libre, secreio, direcio, personol e inlronsferible. Ademós, en trotóndose de

osuntos de poriidos políticos,lo interpretoción deberó iomor en cuento el corócter

de entidod de interés público de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí

como su liberiod de decisión interno.

X. Por su porie el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Políticos

determino:

t...1

Son derechos de /os porfidos políticos:

o) Porticipor, conforme o lo dispuesio en /o Consfifución y /os leyes

op/icobles, en Io preporoción, desorrollo y vigiloncio del proceso

elecforol;

b) Porticipor en los e/ecciones conforme o /o dispuesfo en /o Bose /

del ortículo 4l de /o Consfifución, osí como en esfo Ley, Io Ley

Genero/ de /nsfifuciones y Procedimientos Elecforo/es y demós

disposiciones en /o moterio:
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c) Gozor de focultodes poro regulor su v¡do interno y determinor su

orgon¡zación inlerior y los procedimientos conespondienfes;

d) Acceder o los prerroaativas v recibir el finonciomiento públíco en

los férminos del orlículo 4l de lo Consfffución, esfo lev v demós leves

federoles o locoles oplhobles.

En los enfidodes federofivos donde exisfo finonciomienfo loco/poro

los portidos po/íticos nociono/es que porticpen en /os e/ecciones

/oco/es de lo entidod, los /eyes locoles no podrón esfob/ecer

/imifociones o dicho finonciomienlo, ni reducirlo por e/

finonciomienfo que recibon de sus dirigencios nociono/es".

t...1

El énfosis es propio

Xl. Así mismo, el ortículo 25, inciso o), n) y v), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos esioblece que es obligoción de los portidos políticos, conducir sus

octividodes deniro de los couces legoles y ojustor su conducto y lo de sus militontes

o los principios del Estodo democrótico, respetondo lo libre porticipoción políiico

de los demós portidos políiicos y los derechos de los ciudodonos, odemós de

oplicor el finonciomiento de que dispongon exclusivomente poro los fines poro los

que les hoyo sido eniregodo, osícomo eloboror y entregor los informes de origen y

uso de recursos o que se refiere lo ley.

Xll. Que el ortículo 50, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos, dispone que, los

portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus octividodes,

finonciomiento público que se distribuiró de monero equitotivo, conforme o lo

estoblecido en el ortículo 4.|, Bose ll de lo Constitución, osícomo lo dispuesto en los

Constituciones locoles. Ademós de que el finonciomiento público deberó

prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y seró destinodo poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, gostos de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como entidodes de interés público

X Asimismo, el ortículo 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo

enerol de Portidos Políticos, señolo que los portidos políiicos tendrón derecho

ol .finonciomiento público de sus octividodes, estructuro, sueldos y solorios,
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independieniemente de los demós prenogotivos otorgodos en esio Ley, conforme

o los disposiciones siguientes:

o) Poro elsostenimiento de octividodes ordinorios permonentes:

a El Consejo Generol, en el coso de los portidos políiicos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, trotóndose de portidos políiicos locoles,

deierminoró onuolmenie el monto iotol por distribuir entre los portidos

políticos conforme o lo siguiente: multiplicoró el número iotol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol federol o locol, según seo el

coso, o lo fecho de corie de julio de codo oño, por el sesento y cinco por

cienio del solorio mínimo diorio vigenfe poro el Distri'to Federol, poro los

poriidos políiÍcos nocionoles, o elsolorio mínimo de lo región en lo cuolse

encuentre lo entidod federotivo, poro el coso de los portidos políticos

locoles.

El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onierior constituye el

finonciomiento público onuol o los porfidos políticos por sus ociividodes

ordinorios permonentes y se distribuiró en lo formo que estoblece elinciso

o), de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón

entregodos en minisirociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuesiol que se opruebe onuolmente.

Codo portido polítíco deberó destinor onuolmente por lo menos el dos

por ciento delfinonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere elinciso c) de este ortículo.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de

los mujeres, codo portido político deberó destinor onuolmente, el tres por

cienio del finonciomiento público ordinorio.

b)

c) Por ociividodes específicos como entidodes de interés público:

o Lo educoción y copocitoción polÍiico, invesiigoción socioeconómico y

político, osí como los toreos editorioles de los portidos polílicos

nocionoles, serón opoyodos medionte finonciomiento público por un
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monto totol onuol equivolente ol tres por cienfo del que correspondo en

el mismo oño poro los octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o)

de este ortículo; el monio totol seró distribuido en los iérminos

estoblecidos en lo frocción ll del inciso ontes citodo.

El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos

destinen el finonciomiento o que se refiere el presente inciso

exclusivomente o los octividodes señolodos en lo frocción inmedioto

onferior.

Lqs contidodes que en su coso se determinen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

XlV. El ortículo 72 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, estoblece tombién que

los portidos políticos deberón reportor los ingresos y gostos del finonciomiento poro

octividodes ordinorios, toles como:
. El gosto progromodo que comprende los recursos uiilizodos por el portido

político con elobjetivo de conseguir lo porticipoción ciudodono en lo vido

democrólico, lo difusión de lo culturo político y el liderozgo político de lo

mujer;

El gosto de los procesos inlernos de selección de condidotos, el cuol no

podró ser moyor ol dos por ciento del gosto ordínorio esloblecido poro el

oño en el cuolse desorrolle el proceso interno;

Los sueldos y solorios del personol, orrendomienio de bienes muebles e

inmuebles, popelerío, energío eléctrico. combustible, vióticos y otros

similores

Lo propogondo de corócter insiitucionol que lleven o cobo únicomente

podró difundir el emblemo del portido político, osí como los diferentes

compoños de consolidoción democrótico. sin que en los mismos se

estoblezco olgún tipo de frose o leyendo que sugiero posicionomiento

político olguno.

A su vez el ordinol 74 de lo Ley en cito, señolo los conceptos que los portidos

pólíticos podrón reportor en sus informes de octividodes específicos que desorrollon

como eniiOoOes de interés público, toles como:
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Lo educoción y copocitoción políiico, que implico lo reolizoción de todo

tipo de evento o occión que promuevo lo poriicipoción político,los volores

cívicos y el respefo o los derechos humonos, entre lo ciudodonÍo;

Lo reolizoción de invesiigociones socioeconómicos y políiico

Lo eloboroción, publicoción y distribución, o trovés de cuolquier medio de

difusión, de informoción de inierés del portido, de los miliiontes y

simpotizonles,

Todo gosto necesorio poro lo orgonizoción y difusión de los occiones

XV. Por otro porte, los ortículos 53 y ó1 de los LINEAMIENTOS APLICABLES AL

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍICOS QUE NO

OBTUVIERON EL PROCENTAJE IT¡íNIIT¡O ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN Y LOS QUE DEJEN DE CUMPLIR CON

LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA,

estoblecen lo siguiente:

I...I

Artículo 53. El portido político que hubiere perdido o le hoyo sido

concelodo su regisiro, se pondró en liquidoción y perderó su

copocidcd poro cumplir con sus fines constitucionoles y legoles;

sólo subsisiiró con personolidod jurídico poro el cumplimiento de los

obligociones controídos que obtuvo hosto lo fecho en que quede

firme lo resolución que opruebe lo pérdido delregistro.

Poro efecios electoroles, los obligociones que deberón ser

cumplidos por el inierventor o nombre del poriido político son los

siguienies:

o) Lo presentoción de los informes 'trimestroles, onuoles, de

precompoño y compoño.

b) El pogo de lqs sonciones o que, en su coso, se hoyo hecho
qcreedor hosto ontes de perder elregistro.

c) Los demós odquiridos duronte lo vigencio delregistro como

poriido político

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4l /2026 aul pRESENTA r-¡ s¡cr¡t¡nía ÉJEcuTrvA Al coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEt tNsnTuro DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡¡nnctr¡ctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA ot r.¡ corvusró¡,¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ao¡r¡rr.llsrn¡cróru v A TRAVES
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REsot uctoNEs tNe/cc20s/2024y INE/cGl9t7 /2024. REspEcTo DE rAs tRREGUtARtDADES ENcoNTRADAS EN Et DtCIAMEN coNsot"tDADo or u n¡vlsró¡¡
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IA FINATIDAD DE QUE SE INIEGRE A I.A TIS]A DE ACREEDORES.
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Desde el momento en que hubiere perdido su registro, ningún

portido político podró reol¡zor octividodes distintos o los

estrictomente indispensobles poro cobror sus cuentos y hocer

líquido su potrimonio, o trovés delinterventor, con elfin de solventor

sus obligociones.

Los condidotos y dirigentes que por rozón de sus octividodes debon

proporcionor dotos y documentos, estorón obligodos o coloboror

con el interventor, sus ouxiliores, osí como con lo Unidod de

Fiscolizoción, lo Comisión de Fiscolizoción y el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC.

Si se opusieren u obstoculizoren el ejercicio de los foculiodes del

interventor, lo Consejero Presidento del IMPEPAC, o peiición de

este, podró solicitor elouxilio de lo fuezo público.

t. ..1

El énfosis es propio.

t...t

Artículo ó1. Poro determinor el orden y lo preloción de los créditos,

el interventor cubriró los obligociones en el orden de preloción

siguiente:

o) Responsobilidodes loboroles con los trobojodores del portido

político en liquidoción.

b) Obligociones fiscoles que correspondon

c) Sonciones odministrolivos de corócter económico impuestos

por el lnstituto Nocionol Eleciorol, el IMPEPAC o olguno de los

órgonos jurisdiccionoles;

d) Otros compromisos controídos, debidomente

documentodos con proveedores y ocreedores, oplicondo

en lo conducente los leyes correspondienles.

X SANCIONES IMPUESTAS.

A. RESOTUCTóN rNE/CG2o 5 /2024

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o41 /2026 aul pRESENTA r.l srcnrr¡nír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsfAfAt ErEcToRAt DEt tNslrruro MoRETENSE DE pRocEsos
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Y Porl(a¡üdo¡ Clndtüua

Reducción del25% de lo ministroción mensuol, por concepio de

Finonciomiento Público poro el Sosienimiento de Aciividodes Ordinorios

Permonentes, hosto qlconzor lo contidod de $342.94 (irescientos cuorento

y dos pesos 94/100 M.N.).

B. RESOLUCTON rNE/Cc1977 /2024

Mulio equivolente o 40 UMAS, por un monto toiol de 54,342.80 (cuotro mil

trescientos cuorento y dos pesos 80/100 M.N.).

Reducciones del 25% de ministroción mensuol

Hosio olconzor $22,135.14 (veintidós mil ciento treinto y cinco pesos 14/100

M.N.).

Hosto olconzor $10,08?.70 (diez mil ochento y nueve pesos 701100 M.N.).

Hosto olconzor 514,259.52 (coiorce mil doscientos cincuenio y nueve pesos

s2/1OO M.N.).

Hosto olconzor $30,325.ó5 (treinio mil trescientos veinticinco pesos ó5i 100

M.N.).

Hosto olconzor $360,861.02 (irescienios sesento mil ochocientos sesento y

un pesos 02/100 M.N.).

Hosto olconzor $5,319.93 (cinco mil irescientos diecinueve pesos 93/.l00

M.N.).

Hosto olconzor $ó,514.20 (seis mil quinientos coiorce pesos 20/1OO M.N.).

Hosio olconzor 52,171.40 (dos mil cienio setenio y un pesos 40/100 M.N.).

Hosto olconzor $2,171.40 (dos mil ciento setento y un pesos 40/100 M.N.).

Hosto olconzor $1,085.70 (mil ochento y cinco pesos 70/100 M.N.).

Hosto olconzor 52,171.40 (dos mil ciento setento y un pesos 40/100 M.N.).

Hosto olconzor 521,714.00 (veintiún mil setecientos cotorce pesos 00/.l00

M.N.).

Hosio olconzor $3,ó19.55 (tres mil seiscienios diecinueve pesos 55/100 M.N.).

Hosto olconzor $43,386.54 (cuorenio y tres mil irescientos ochento y seis

pesos 54/100 M.N.).

Hosto olconzor 5ó83.48 (seiscientos ochento y ires pesos 48/.l00 M.N.)

Hosto olconzor 542.65 (cuorento y dos pesos ó5l,l00 M.N.)

Hosto olconzor 58.67 (ocho pesos 671100 M.N.).

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o4l/202ó euE pRESENTA te secnenníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt DE! tNsTtTUfo MoREtENsE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡¡nrtctptctóH c¡UDADANA euE EMANA or t.l co¡¡tstóH EJEculrvA pERMANENTE o¡ ¡ol¡rt¡¡st¡tc¡ór.¡ v A TRAVES

DEt cuAt sE tNfoRMA At tteutDADoR DEt oTRoRA ¡¡n¡roo ¡otíttco ¡¡ovrmtrxro ¡tten¡¡¡¡lv¡ soc¡¡t, DE LAs sANctoNEs DERtvADAs DE tAs

REsotucroNEs tNE/cG20s/2024y tNElcGtgTT/2024. iEspEcro DE tAs ¡RREGUtARtDADES ENcoNTRADAS EN Er D¡cIAMEN coNsouDADo or u n¡vlsró¡l
DE tos tNFoRMES ANuAtEs DE tNGREsos y cAstos DE ros ¡lnrroos ¡otílrcos rocAtEs, coRREspoNDtENTEs Ar EJERctcto pos ML vEtNTtcuArRo. coN
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Hosto olconzor 5537.62 (quinientos treinto y sieie pesos 62/100 M.N.).

Hosto olconzor S1,346.81 (mil trescientos cuorento y seis pesos 8l/100 M.N.)

Hosto olconzor $3,261.5ó (tres mil doscientos sesento y un pesos 5ól'100

M.N.).

Hostq qlconzor 59.29 (nueve pesos 29/100 M.N.).

Hosto olconzor 5341.74 (trescientos cuorento y un pesos 74/100 M.N.).

Hosto qlconzor Sl ,37ó.1 I (mil trescientos setento y seis pesos I 9/ I 00 M.N.).

Hosto olconzor $2,101.74 (dos mil ciento un pesos 741100 M.N.).

Hosto olconzor 52,585.47 (dos mil quinientos ochento y cinco pesos 471100

M.N.).

Hosto olcqnzor $29.96 (veintinueve pesos 961100 M.N.).

Hosto olconzor $1,031.79 (mil treinto y un pesosT9/100 M.N.).

Hostq olconzor $9,089.21 (nueve mil ochenio y nueve pesos 21/100 M.N.).

Hosto olcqnzor S2',.32 (veintiún pesos 32/100 M.N.).

Hosto olconzor $54.10 (cincuenio y cuotro pesos l0/100 M.N.).

Hosto olcqnzor 50.65 (cero pesos ó5l I 00 M.N.).

Hosto olconzqr $261.68 (doscientos sesento y un pesos ó8l100 M.N.).

Hoslo olconzor $108.57 (ciento ocho pesos 57 /100 M.N.).

Hosto olconzor 52'17.'14 (doscientos diecisiete pesos 141100 M.N.).

Hosto olconzqr $1,845.69 (mil ochocientos cuorento y cinco pesos 69/100

M.N.).

Hosto olconzor $305.29 (trescientos cinco pesos 29 /lO0 M.N.).

Hosio olconzor $0.ó5 (cero pesos ó5l100 M.N.).

Hosto olconzor 532?.20 (trescientos veintinueve pesos 20l1O0 M.N.).

Hosto olconzor $50.91 {cincuento pesos 9ll100 M.N.).

Hosto olconzor 522?.71 {doscientos veintinueve pesos 711100 M.N.).

Hosto olconzor $2,550.74 {dos mil quinientos cincuento pesos 741100 M.N.).

Hosto olconzor 51,276.64 (mil doscientos setenio y seis pesos 641100 M.N.).

Hosto olconzor S103.88 (ciento tres pesos 88/ I 00 M.N.) .

osto olconzor $l0.l l (diez pesos I i/100 M.N.)

Hosto olconzor $l4.l l (cotorce pesos I l/100 M.N.).

Hosto olconzor $?77.'13 (novecientos setento y siete pesos 13/.l00 M.N.)

il. En eso tesituro, tomondo en consideroción lo informodo por el Director

Ejecutivo .de Orgonizoción y Portidos Políticos, giró el oficio

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o41/2026 euE pRESENTA n srcnrrlníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr. EtEcToRAr. DEt tNsTrTu¡o MoREtENsE DE pRoc¡sos
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IMPEPAC/DEOyPP/JABV/862/2025, o Io Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, ombos de este órgono comiciol,

medionte el cuol remiiió sonciones pendientes de ejecución por los ofroro Portidos

Políticos Movimiento Alternotivo Sociol. Siendo lo que o coniinuoción se detollo:

Poodmte d€ EF(rtn, rqÉ{r¡d¡ q ei

TlRlS s d Sisma Oe Sanwu t
Nólift¿da

lNECG1977JA2¿ ol S¡íffi de Srgimiemo r Samlrc y

d€l lNE. N..,fÉda

Ahoro bien, como puede observorse los sonciones expuestos en el oportodo

onterior se encuentron con el estodo de firme, respecto del otroro Poriido Político

Locol Movimiento Alternotivo Sociol.

En consecuencio, con bose en lo determinodo en el numerol Sexto, oportodo 8.,

numerol l, inciso f) de los "UNEAM,ENIOS PARA El. REGISIRO. SEGUIMIENTO Y

EJECUCIóN DE¿ COERO DE SANCIONES ,MPUESIAS PoR EI. ,NSI,IUIo NAC,oNAI.

ELECT O R AL Y AUT O R'DA DES JUR'SDICCIONA ¿ES E¿ECTOR,A IES DEI. ÁU A ff O F E D ER AL Y

LOCAL: ASíCOMO PARA EI. REG,STRO Y SEGU,M,ENTo DE¿ RE,NIEGRo o RFTENC,óN

DE ¿OS REMANENIES NO EJERC'DOS DE¿ F'NANC'AM'ENIO TÚAUCO PARA GASIOS

DE CAMPAÑ4", y de conformidod con el numerol 98, frocción V, del Código de

lnsfiiuciones y Procedimientos Elecioroles, y el 53 y ól de los LINEAMIENTOS

APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE

NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLION,

PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN Y LOS QUE DEJEN DE CUMPLIR

CON LOS REQUISITOS NECDESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, se infoTmo

OI LIQUIDADOR dEI OtrOrO PARTIDO POLíTICO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL,

que el monto pendiente o reintegror de finonciomiento público derivodo del de I

resoluciones INE/CG2O5/2024 e INE/CG]?77/2024, osciende o los contidodes q

enseguido se exponen

AcuERDo tMpEpAc/cEElo4r /2026 euE pRESENIA re secner¡nÍ¡ EJEcuIrvA AL coNsEJo ESTAIAI ErEcToRAr- DE¡. ¡NsTrTUfo MoREtENsE o, ,{oarro,
El-EcloRAtEs v penrtct¡¡clóH ctUDADANA QUE EMANA ot L¡ colvr¡s¡ó¡¡ EJEculvA pERMANENIE o¡ eom¡¡llstnectóN y ftNANCtAMtENro. I rn¡vÉs
DEL cuAt sE tNfoRMA At ttQutDADoR DEt- ofRoRA ¡¡nTtoo potíltco ¡¡ovtMrEr.¡To ¡Llen¡.,t¡nv¡ socteL, DE t"As sANctoNEs DERtvADAs DE tAs

REsorucloNEs INE/cG205/2024 Y tNElccl977 /2024. REspEcTo DE rAs ¡RREGUT.ARIDADES ENcoNTRADAS EN Er D¡CTAMEN coNsoUDADo oe te nrvlsró¡¡
DE Los tNtoRMEs ANUALES oE tNGREsos Y GAsIos DE tos pARr¡Dos ¡o¡.írcos LocAtEs, coRREspoNDtENIES Ar EJERctcto LoJ M¡t vEtNTtcuArRo. coN
tA FINALIDAD DE QUE SE INTEGRE A TA LISTA DE ACREEDORES.
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rNE/CGI977/2024

rNE/CG205/2024

Número de ocuerdo

$5ó0,97r.ó5

(Quinientos sesento mil novecientos
setento y un pesos ó5l,l00 M.N.).

$342.?4

(Trescientos cuorenlo y dos pesos
?4/100 M.N.)

Monlo del remqnente

Por último, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, porc que notifique el presente

ocuerdo, ol liquidodor del PARTIDo PoLíTlco MovlMlENTo ALTERNATIVA SOCIAL;

conforme o derecho correspondo, osimismo, informe el presenie ocuerdo o lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos y Portidos

Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, todos del lnstituto Nocionol Electorol.

Por lo onteriormente expuesto y de conformidod con los ortículos 41, Boses ll y V,

oportodo C y I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) V g), 12ó de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos:32, numerol 1, inciso o),

frocción Vl, 190, 199, numerol l, inciso d y a28, numerol l, incisos o) y e) de lo Ley

Generol de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles ; 3, numerol 1,23, numerol l,

25, inciso o),n) y v),50,51, numeroles l, incisos o) y c),2 incisos o) y b) y 3,72,74,

de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 222Bis, del Reglomento de Fiscolizoción del

lnstituto Nocionol Electorol; ó3, pónofo tercero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; Primero, frocción ll, Segundo,

Se to. oportodo B, numerol I inciso f). de los HNEAMIENTOS PARA E[ REGISTRO,

UIMIENTO Y EJECUCION DET COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR Et INSTITUTO

N ACIO NAL EI.ECTORAI. Y AUTORI DADES J U RISDICCIONALES ETECTORALES DEt AMBITO

FEDERAL Y LOCAU ASI COMO PARA Et REGISTRO Y SEGUIMIENTO DET RE¡NTEGRO O

nbreucrór.r DE Los REMANENTEs No EJERcrDos DEL FTNANcTAMTENTo púBuco pARA

AcuERoo rmpEpAcicEE/o4l /2026euÉ, pRESENTA tA SEcRETARíA EJEculvA Ar. coNsEJo EsrArAr. ErEcToRAr. DEr. rNslr¡uro MoRET.ENSE DE pRocEsos

Er.EcfoRArEs v r¡nt¡ct¡¡ctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ Le co¡iusróH EJEcurvA pERMANENTE oe eomr¡¡rsrnecróN y FrNANcrAMrEr'¡lo, n tnrvÉs

DEt cuAt sE tNFoRMA At ueutDADoR DEt oTRoRA ¡rnnoo ¡oLí¡tco lr¡ovlml¡Hto ¡tttn¡¡¡nve soc¡¡1, DE tAs sANc¡oNEs DERtvADAs DE rAs

REsotucroNEs tNE/cG2os/2024t tNE/cG'tg77 /2024. REspEcTo DE rAs tRREGUTARTDAD€s ENcoN¡RADAs EN Er. DTcTAMEN coNsor.rDADo o¡ L¡ n¡vrsrór.r

DE los rNroRMEs ANUALES oE rNcREsos y GAsros DE tos pARTtDos políncos t ocAr.Es, coRREspoNDrENrEs At EJERcrcro pos Mn vErNTrcuArRo. coN
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GASTOS DE CAMPANA, oprobodo medionte ocuerdo INE/CG61/2017, el 53 y ó1 de

IOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS

PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL.PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO

DE VOTACTÓN VÁL|OA, PARA CONSERVAR SU RqgtSTRO O ACREDTTACTÓN y LOS

QUE DEJEN DE CUMPLTR CON LOS REQUTSTTqS NE'C¡SÁRIOS plRA OBTENER EL

REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA; se emite el siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslqlol Eleclorol, es compelenle, poro emitir el

presente ocuerdo, en términos de lo rozonodo en lo porie consideroiivo del

mismo.

SEGUNDO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol,

poro que NOTIFIQUE el presente ocuerdo ol LIQUIDADOR DEL OTRORA

PARTIDO POLíTICO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol, poro

que informe por oficio lo presente determinoción, o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo de Prerrogoiivos y Portidos Políiicos y o lo
Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnsiiiuto Nocionol Electorol.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que notifique el presenie

ocuerdo o lo entonces dirigencio del oiroro Portido Políiico Movimienio

Alternotivo Sociol.

QUINTO. El presente ocuerdo entroró en vigor o portir de su oproboción por

porte del Consejo Estotol Electorol.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que se publique el presente

ocuerdo en lo pógino de internet de este Orgonismo Electorol, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extrcordinorio del Consejo Estotol Electorol

AcuERDo ¡MPEPAc/CEE/o41/202ó euc pRESENIA u secner¡ní¡ EJEcuTrvA At- coNsEJo EsTATAI EtEcIoRAr DEt tNsTtIuTo MoREtENsE DE

EtEcToRAtEs v p¡nlctpecló¡¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡u¡s¡óN EJEcuTrvA ¡ERMANENTE or loml¡.¡¡s¡nec¡óN y nNANctAmtENTo. A

DEt cuAt sE rNfoRMA ¡L t¡outo¡óon DEt orRoRA p¡nroo ¡otít¡co ¡,tovr¡¡¡E¡¡lo ¡Lttnw¡rve soctar, DE tAs sANctoNEs DERTvADAS DE LAs

RESOI.UCIONES INE/CG2O5/2024Y INE/CGI977/2024, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENcoNTRADAS EN Et DICTAMÉN coNsoIIDADo o¡ t¡ n¡vIs¡óI.¡

DE tos tNtoRMEs ANuAt Es DE tNGREsos y GAsTos DE Los pARrDos poúlcos toc¡tes. coRREspoNDrENTES Ar EJERctcto Dos MtI vEtNTtcuATRo. coN
IA TINATIDAD DE AUE SE INIEGRE A tA TISTA DE ACREEDORES.
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 041 / 2026

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío diez de febrero del

oño dos mil veintiséis, siend osd e horos con veinticuotro minutos

MTRA. REY GALTY RDÁ M

co SEJ A PRESIDENTA EJECUTI A

CONSEJ ERÍRS TI¡CTORALES

CONSEJO
E STATA L

FLECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAT

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARIA DEt ROSARIO
MONTES ÁlVnneZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. TAURA GUADALUPE
FLORES SÁt¡CnrZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. ERICK URIEL VERA GARCíA

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4l /2026 eul pRESENTA te secnet¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAr ErEcToRAr. oEL rNstruro MoREt ENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v ¡¡ntct¡eclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ r¡ comlslóH EJEcunvA pERMANENTE oe ¡om¡urstn¡ctóN y nNANcrAMrEHro, ¡ ¡n¡vÉs

DEr cuAr. sE rNroRMA At tteutDADoR DEr. oTRoRA r¡rroo ¡orínco movur¡tHro ¡lt¡n¡nl¡ve soct¡r.. DE tAs sANctoNEs DERTvADAS DE r.As

REsorucroNEs rNe/cczos/ioz¡ v IHE/cct977/2024. REspEcfo DE tAs tRREGULARtDAoEs ENcoNTRADAs EN Er. DTcTAMEN coNsouDADo o¡ re n¡vrs¡ó¡¡

DE r.os tNfoRMEs ANUAIES DE rNGREsos y cAstos DE ros pARrDos políncos rocAtEs. coRREspoNDrENTEs Ar. EJERctcto pos Mr. vErNTrcuArRo. coN

TA FINAI.IDAD DE QU¡ SE INTEGRE A tA I.ISTA DE ACREEDORES.

nnóMca sÁNcnrz

SECRET
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CONSEJO
I STATA L

I LI CTO RAL

LIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ
sÁruc¡l¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DET PARTIDO
MORENA

ACUERDO IMPEPAC / CEE/041 /2026

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. GONZATO GUTIÉRREZ MEDINA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVOLUCIóN
DEMOCRÁTICA MOREL

AcuERDo tMPEPAc/cEElo4t/202ó euE pRESENTA u sEcns¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAt" Et"EcToRAr DEr lNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v ¡enrlc¡p¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡rn¡s¡ó¡¡ EJEculrvA pERMANENTE o¡ ro¡vuNtstneclóN y nNANctAMtE¡¡ro. I rn¡vÉs
DEI. CUAI, SE INIORMA AI TIQUIDADOR DEI, OTRORA DE LAS SANCIONES DERIVADAS DE tAS

REsof.ucloNEs tNE/cc205/2024y tNE/cct977/2024, REspEclo DE tAs tRREGUTARtDADES ENcoNIRADAS EN Et DtCTAMEN coNsouDADo oe L¡ n¡v¡s¡óN

DE t os tNtoRMEs ANUAIES DE ¡NGREsos y cAsTos DE t os pARTtDos poú¡rcos rocAtEs. coRREspoNDtENrEs At EJERctclo pos ML vEtNlcuArRo. coN
I.A FINATIDAD DE QUE SE INTEGRE A I.A I,ISTA DE ACREEDORES.


